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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander 28 de Julio de 1861 .—SS. MM. 
y AA, continúan sin novedad en su importan
te salud.
.. S. M. la R e i n a ,  acompañada de su augusto 

Esposo y de S. A. R. el Príncipe de Astúrias, 
lia recibido esta tarde en audiencia particular 
al General Decaen, Jefe de la 13.a división del 
ejército francés, y á Mr. Prou, Prefecto de los 
Bajos Pirineos, á quienes había confiado S M. 
el Emperador de los franceses la misión de 
felicitar á S. M. con motivo de su viaje á esta 
ciudad.

Terminado este acto, SS. MM. y AA. se sir
vieron honrar con su presencia la corrida de 
toros; y tanto á su entrada en la plaza, como 
dorante toda la función , fueron victoreadas 
con el njayor entusiasmo por la numerosa con
currencia que ocupaba todas las localidades.»

M INISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4 855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
42.000 rs. ánuos, que figura al núm. 6, art. 6.°, ca
pítulo 31, sección 4.a del presupuesto vigente, y per
cibe el in&ütrito asturiano.

En su ■coiiseenfln«!«- 
. v/oto el expediente y documentos á él unidos, de 

los que resulta que fundado el Instituto asturiano por 
D. Melchor Gaspar de Jovellanos, y colocado bajo la 
especial protección de las dependencias de Marina, 
siguió á  esta en su decadencia: que además de los 
bienes raíces que poseía se le concedieron graciosa
mente algunos arbitrios, entre ellos cierta parte del 
derecho de avería. Destinados los productos de este 
en 4815 á la limpia del puerto de Gijon, dejaron de 
entregarse ai Instituto los fondos que hasta entonces 
había percibido por este concepto: que á virtud de 
varias reclamaciones, en 42 de Noviembre de 4820 
se expidió Real órden por el Ministerio de Marina 
mandando qúe por la Tesorería de Astúrias, y car
gándolo á imprevistos de la Tesorería genera], se pa
gara á la Escuela de náutica (Instituto asturiano) la 
suma de 44»000 rs. anuales, que era el déficit que le 
resultaba para atender á sus obligaciones: que sin 
saberse cuánto tiempo percibió esta suma, por Real 
órden de 5 de Marzo de 4843, expedida por el Re
gente del Reino y comunicada por el Ministerio de 
Hacienda, se mandaron satisfacer á la Escuela 4.000 
reales mensuales que vienen figurando en las cargas 
de justicia:

Vista la ley de presupuestos de 4857, sección 43, 
capítulo 44, a rt. 2.°, «Ministerio de Fomento,» en el 
que tratando de la Escuela de Gijon se consigna «que 
se sostiene con fondos propios;» pero que en aten
ción á que ha sido privada por la ley de desamorti
zación de algunas fincas y rentas; á que han sido re
organizadas todas las enseñanzas, y á que el Gobier
no auxilió otros establecimientos de la misma clase, 
se proponen para pago de los Profesores de Ciencias 
aplicadas, que es lo único que necesita, 30.000rs.:

Vistas las leyes sucesivas de presupuestos de gas
tos del Estado, en los que en más ó ménos cantidad, 
figura la misma obligación por el Ministerio de Fo
mento:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.° de la ley de presupuestos 
de 4859 estableciendo la forma en que debe ejecu
tarse:

Considerando que por su origen no puede esta 
obligación calificarse de carga de justicia: que siendo 
la enseñanza pública uno de los servicios que se ha
llan á cargo del Ministerip de Fomento, corresponde 
al mismo acordar lo conveniente, tanto sobre la exis
tencia de la Escuela, como acerca de los medios de 
atender á sus obligaciones, comprendiendo en el pre
supuesto la cantidad necesaria para ello, según ya lo 
ha hecho en la cantidad que ha estimado oportuno;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y Ja Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara caducada la 
de que se trata, y disponer á la vez que de esta re
solución se dé conocimiento al Ministerio de Fomen
to para los efectos que haya lugar.

De Real órden le digo a V. I. para su inteligencia 
Y fines correspondientes. Dios guarde á  V. I. muchos 
años. Madrid 49 de Julio de 4864.

8Á L ¿V E R R ÍA .

&r. Director general del TesoWpúblico.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSITICA

El R.  Obispo de Cuenca ha elevado á S. M. una 
reverente y sentida exposición condenando con ©nér
veas frases la rebelión de Loja, protestando á la vez

de su acendrado amor y lealtad á la Reina, y ofre
ciendo al Gobierno de S. M., con el clero de su dió
cesis, el más decidido apoyo al sostenimiento de tan 
sagrados deberes.

En iguales términos han elevado exposiciones los 
Jueces de primera instancia, Ayuntamientos consti
tucionales, mayores contribuyentes y vecinos de Alge
ciras, Grazalema y Moguer, y los Ayuntamientos y 
vecinos de Valsequillo, Belmez, Granjuela y Villo- 
harta.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
19 Julio 1861. Al Director general.—Concediendo li

cencia al segundo Comandante D. Juan Perez y Gu
tiérrez.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Federico Martínez Bo- 
laños.

Al mismo.—Id. pase á continuar sus servicios al arma 
de infantería el Subteniente de infantería, sargento pri
mero de artillería D. José León Escribá.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Croquieta y Sanz.
Al mismo.—Id. al sargento primero de infantería, 

cabo primero de artillería, D. José Migova y Villar.
Al mismo.—Id. á la Península el Subteniente de in

fantería D. Juan de Muniani y Alonso.
Al mismo.—Aprobando la trasmisión á otros cuerpos 

de tres primeros Comandantes.
Al mismo.—Id. id. de tres segundos Comandantes.
Al mismo.—Concediendo el pase al arma de infante

ría al Subteniente de la propia arma y Oficial tercero de 
Secciones-Archivo D. Juan González y Sánchez.

Al mismo.—Nombrando Teniente Coronel del regi
miento del Infante al primer Comandante D. José Meras 
y Uría.

A rtillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Capitán D. José Arráez y Soler.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Aprobando la separación 

de 4a Escuela del alumno de primer año D. Luis Martínez 
Junquera.

Al mismo.—Id. id. del alumno distinguido de pri-
—  M o n n o l  V*— v  3 a  13 C ^hlPíl

Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan (íoamez.
Al mismo.—Concediendo permuta de destinos á los Co

mandantes militares D. Juan Mezcua y Jiménez y D. Ca
yetano Mantilla y Pareja.

Al mismo.—Negando el sueldo de infantería al primer 
Comandante D. Alejandro Eceza y Loperenas, Goberna
dor del fuerte de Isabel II, al frente de Ceuta.

Al mismo.—Concediendo licencia al Sargento mayor 
de Melilla D. José Mon tañer y Socies.

Al mismo.—Id. empleos de Tenientes del cuerpo á los 
alumnos del cuarto año que han terminado sus estu
dios.

Al mismo.—Aprobando propuesta para la provisión 
de varias Ayudantías vacantes en el cuerpo.

Al mismo.—Nombrando Sargento mayor de la plaza 
de Madrid al Coronel D. Juan López de Arce.

AFCapitan general de Castilla la Nueva.—Concedien
do traslación de residencia al Capitán D. José Hernández 
y Galan.

Administración militar.
Id. id. Al Director general. —Concediendo licencia al 

Oficial segundo D. Rafaél Cabezón y Riton.
Montc-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.— 
Concediendo pensión á Bonifacio Martínez Gómez.

Al mismo.—Id. á Benito Codesal y Beza.
Al mismo.—Id. á Juan Benito Monriño Mondas.
Al mismo.—Id. á Saturnino Nieto Sáinz.
Al mismo.—Id. á Fernando Oti y Oti.
Al mismo.—Id. á Vicenta Bardon y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Dominga Ferreiro y Perez.

Infantería.
20 id. Al Capitán general de Aragón.—Concediendo 

próroga al Coronel D. Antonio Zebollino y Martínez.
Al de Búrgos;—Id. traslación de residencia al Coman

dante D. Bernardo Goenaga y Arruabarrena.
Al mismo.—Id. de Cuerpo al Teniente D. Juan Perez 

de Burgos.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Carrion y Lozano.
Al mismo.—Id. á los Tenientes D. Federico Rubio y 

Gallego y D. Francisco Alaminos y Chacón.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Gómez y An- 

geler.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Luis Granados y 

Rosal. •
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ramón Pascual y Tor- 

rejon.
Al mismo.—Id. licencia al Capitán D. Gregorio Cor

tés y Román.
Al mismo.—Id. al id. D. León López y Pedroche.
Al mismo.—Id. al primer Comandante D. Ginés Ca- 

sanova y Soler.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Alfonso Alvarez y 

Arias.
Ai mismo.—Id. al Teniente D. José Ciemens y Figols.
Al mismo.—Id. al primer Comandante D. Juan Orti

gosa y Márquez.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. José García 

de López.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Declarando sueldo y an
tigüedad el Alférez D. Antonio Rodríguez y Ochoa.

Al mismo.—Disponiendo el cambio de puestos en el 
regimiento de Sagunto entre los Alféreces D. Mariano Gó
mez de la Torre y D. Enrique Iturriaga.

Al mismo.—Id. en el regimiento de Alcántara entre 
los Capitanes D. Valeriano Vieiinsky y D. Juan Leal.

Al mismo.—Colocando en el de Farnesio ai Alférez 
D. Gustavo Arteaga.

Al mismo.—Aprobando la propuesta de antigüedad 
de ascenso á Alférez en favor del sargento primero Don 
José Ramírez A rellano.

Al mismo.—Nombrando segundo Picador á D. Josc 
García Machuca.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capilan D Patri
cio Ventero.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Luis López de Arce
Al mismo.—Id. al id. D. Nicolás Saurino.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. José Toledo.

; Al mismo.—Id. licencia al Alférez D. Juan Ostman
¿ Al mismo.—Id. al Teniente D. Ramón Leal.
¿ Estados Mayores.

Ufif- |,(1/ Al ®jr®®lor general.—Concediendo plaza de 
s Oficial tercero de becciones-Archívo á D. Rafaél Rodri- 
iguez España.
I Administración militar.

; ¡d■ A1Í )il^ ? r u8SPeraí'--C|)ncediendo Ucencia al• Oficial segundo D. José Saürá y Perez.

? — MwUe~pio>\
Ida jd. Af Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

, y Marina.—Concediendo 4*ce»cÍA-para casarse al Capitán 
D. José Martínez y Gómez.

; Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Francisco 
á Pósito v González.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Antonio Sabater y Villar.

Al mismo.—Id. á Manuel López Quinto y Leirado.
Al mismo.—Id. á Manuel Zarza y Zarza.
Al mismo.—Id. á Juana Rubio y Rubio.
Al mismo.—Id. á Francisco Salinas Alonso.
Al mismo.—Id. á Andrés Sánchez Fraga.
Al mismo,—Id. á Matías Santos y Martin.
Al mismo.—Id. á Castora Egido y García.
Al mismo.—Id. á Manuel Perez y López.
Al mismo.—Id. á Vicente García y Pan.
Al mismo.—Id. á José Manuel Solbes y Jiménez.
ALmismo.—Id. á Ramón Rodríguez Dehesa.
Al mismo.—Id. á Rosa Masaguer y Juliana.
Al mismo.—Id. á María Dolores Gómez de Zamora.
Al mismo.—Id. á Manuel Perez y Muías.
Al mismo.—Id. á Manuel Rodríguez Palomo.
Al mismo.—Id. á María López y Fernandez.
Al mismo.—Id. á María Manuela Vidal y Fidalgo.
Al mismo.—Id. á María Barreiro y Golmar.
Al mismo.—Id. á Rafaél Fresno y Fernandez.
Al mismo.—Id. á José Boluda y Cardona.
Al mismo.—Id. á Francisco Mostazo y Doncel.
Al mismo.—Id. á Juan José Bernis y Collado.
Al mismo.—Id. á Tomasa Antelo y Noncho.
Al mismo.—Id. á José Elizondo Ustariz.
Al mismo.—Id. á Ramona Gómez del Rio y Ortiz.
Al mismo.—Id. á Juan García y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Maria Dolores Aljama y Ruiz.
Al mismo.—Id. á Pedro Molí y Cursach.
Al mismo.—Id. á Juan Alvaredo y Pallarás.
Al mismo.—Id. á Andrés Valera y Torreblanca.
Al mismo.—Id. á Francisca Gómez y Perez.
Al mismo.—Id. á Benito Tesorero y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Joaquina Herrera y Macías. .
Al mismo.—Id. á Juan Abril y Ruiz.
Al mismo.—Id. á Francisco Cervelló y Plaza.
Al mismo.—Id. a Vicente Nart y Peña.
Al mismo.—Id. á Ramón Gasó y Torras.

Retirados.
Idr id. Ai Director general de Sanidad militar.—Con

cediendo retiro al Subinspector médico D. Manuel Sar- 
rais y Bonafós.

Al de Infantería.—Id. al segundo Comandante D. Fran
cisco Simón y García.

Al Capitah general de Castilla la Nueva.—Disponien
do el abono de una cruz pensionada al soldado licencia
do Dionisio Cases y Nadales.

Al de Galicia.—Id. ai id. Francisco Feijóo y Cid.
Cuba y Puerto-Rico.

tu. iu. a i  Dapiiau 5c»jci ai tic Guba.—Concediendo re
tiro al Coronel D. Andrés Saliquet yTurlan.

Al mismo.—Id. premio de constancia á Juan González 
Quesada.

Al mismo.—Nombrando Secretario del Gobierno mi
litar de la Habana á D. Antonio Luzon y Abantos.

Al mismo.—Aprobando la licencia concedida á Don 
Antonio Pons y Roca.

Al mismo.—Nombrando Oficial tercero de Adminis
tración á D. Inocencio Vivero.

Al de Puerto-Rico.—Negando pase á Ja Administra
ción militar á D. Pedro Pastor y Egea.

Al misino.—Nombrando Oficial primero de id. á Don 
Eduardo Estéban Arias.

F ilip in as .

Id. id. ^Al Director general de Artillería.—Nombrando 
Subteniente de infantería del ejército de Filipinas al sar
gento primero de artillería D. Rafaél Duran y Mendoza.

Al mismo.—Aprobando el retiro concedido al Capitán 
D. Gabriel del Valle y Concha.

Caballeria.
22 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Capitán D. Juan Ruiz.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Destinando al regimien
to á caballo al Alférez agregado D. Ramón Troyano.

Al mismo.—Variando de destino á dos Tenientes de 
la escala práctica.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso y 
variación de destinos de Oficiales del arma.

Al mismo.—Id. otra de ascenso ¿ Subtenientes-alum
nos á 21 Cadetes.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.— Nombrando Alférez del 

octavo tercio al de igual clase del arma de caballería 
D. Iguacio Romero y Marzon.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo licencia al 

Capitán D. Félix González Ruesgas.
Al mismo.—Nombrando Subteniente de la Comandan

cia de Málaga al sargento primero D. José Portal y Ló
pez.

Cruces.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Negan

do inclusión en el escalafón de Caballeros de San Herme
negildo á D. Manuel Casanova y Español.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Manuel Ferreiro y Ferro.
Al mismo.—Id. á Márcos López y Zapata.
Al mismo.—Id. á Márcos García y Alvarez.
Al mismo.—Id. á Francisca Alcarza Eguía y Escarza.
Al mismo.—Id. á Andrés Meleridras V Rubio.
Al mismo.—Id. a Matías Vallejo y López.
Al mismo.—Id. á Francisco Mesa y Lozano.
Al mismo.—Id. á Saturnina Bas y Espeteri.
Al mismo.—Id. á Autonio Alvarez y Perez.
Al mismo.—Id. á Alejandro Sierra Alba.
Al mismo.—Id. á Nicolás Galvez y Rosales.
Al mismo.—Id. á Nicolás Muñiz y Blanco.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Negando pensión á Evaristo Urdiel y Murque.
Al Sr. Ministro de Hacienda.— Concediendo cambiar 

por papel del Estado el depósito que hizo al solicitar li
cencia para casarse D. Tomás Bryant y Galiano, Alférez 
de navio.

Artillería.
23 id. Al Director general. — Concediendo próroga al 

Capitán D, Juan Sapiens.
Al mismo.— Id. licencia al Capitán D. Manuel Martí

nez de Tejada.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Joaquín Es

pinosa.
Al mismo.—Aprobando la variación de destino de dos 

Oficiales del arma.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.— Concediendo 
permiso para construir una alfarería á D. José Garrigós 
y Sirvent.

Al Ingeniero general.—Id. el premio de constancia de 
30 rs. al mes al sargento primero D. Vicente González 
Manchón.

Al mismo.—Id. el de 4 rs. id. al obrero Andrés Suárez 
Sánchez.

M onte-pío.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña María Aurora Elorza y Roa»|.

Al Secretario del T r i b u n a l  Supremo de G uerra^ Bta- 
riná.—Negando pensión á Doña Mana Vicenta Rodríguez
Doce. „ . rInfantería.

24 id. Al Director general.—Concediendo plaza de Ca
dete á D. Alberto Arnieva y Ferrer.

Al m ism o.— Id. mayor antigüedad en el grado de Ca
pitán al Teniente D. Miguel Bibiloni y Sofía.

Al mismo.—Negando pase al ejército de Ultramar'al 
Capitán D. Tomás Luis Aleu y Naneti.

Al mismo.—Resolviendo que D. Bernardo Garrido y 
Agustino pase en clase de agregado al Colegio del arma.

Al mismo.— Id. D. Rafaél Peláez y Peláez en clase de 
supernumerario al regimiento del Príncipe.

Al mismo.— Id. el Teniente D. Ramón Serrano é Iz
quierdo al provincial de Córdoba.

Al mismo.— Concediendo licencia al Teniente D. Pa
blo León y Corral.

Al mismo.—Id. al id. D. Emilio Redondillo y Cán
dele.

Al mismo.—Id. al id. D. Mariano Bordanovo y Álas- 
tuy.

Al mismo.—Id. al id. D. José Villegas y Rubinos.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio de Mena y Camacbo.
Al mismo.—Id. vuelta al servicio activo al Teniente 

licenciado D. Aniceto Fernandez Capalleja.
Al mismo.—Aprobando la propuesta de cambio de 

cuerpo del Teniente D. Norberto Sacandla.
Caballeria.

Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues
ta de ascenso de cuatro Alféreces á Tenientes.

Al mismo.—Id. que el Teniente D. José Ruiz y Benito 
pase al regimiento de Lusitania.

Al mismo.—Id. el Capitán D. Mariano Mendicuti en 
comisión del servicio á Galicia.

Al mismo.—Colocando en la representación de los 
cuerpos del arma al Teniente D. Rosario López y Cer
vera.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. Benito 
Mars.

Al mismo.—Id. al Alférez D. Andrés Perez.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Felipe de Es

calada.
Al mismo.—Id. abono de tiempo al Coronel D. José 

Rossell del Piquer.
Al mismo.—Id. residencia de reemplazo en Guadala

jara al Capitán D. Ricardo Carrasco.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licen

cia al Teniente Coronel D. Manuel Serrano y Acebron.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.—Concediendo premio de 
constancia de 20 rs. al mes á 40 individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 4 0 rs. id. á 40 id.
Al mismo.—Id. el de 40 rs. id. á 40 id.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Antonia Serra y Herés.
Al mismo.—Id. á Antonia Gallo y Pascual.
Al mismo.—Id. á Rosa Boada y Sierra.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nuera.—Con

cediendo licencia al Capitán D. Ulpiano García Muñoz.
Infantería.

25 id. Al Director general.—Concediendo próroga al 
Teniente D. Antonio Gutiérrez y Martí.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio García Galan.
Al mismo.—Id. al id. D. José Jaimebon é Iraña.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco ¿rugado y

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 
Subteniente D. Miguel Serra y Marín.

Al mismo.— Resolviendo que el Teniente Ayudante 
D. José Vasco y Vasco pase al batallón cazadores de Al
cántara.

Al mismo.—Id. los id. D. Manuel Pardo y Vega y Don 
Alejandro Madriñan y Rodríguez al provincial de Mon- 
forte y al regimiento de Cuenca.

Al mismo.—Concediendo traslación de residencia al 
segundo Comandante D. Adolfo de Tovar y Armiño.

Al mismo.—Aprobando la traslación de cuerpos de los 
Tenientes D. Domingo Esteras y Sánchez y D. Francisco 
Andrés y Montesinos.

Al mismo.—Id. pase á ocupar la vacante que existe 
de su clase en el regimiento del Príncipe al Teniente Don 
Joaquín de la Escosura.

Al mismo.—Id. el cambio de cuerpo á tres Tenientes.
Al mismo.—Id. id. de tres Tenientes id,
Al mismo.—Aprobando una propuesta de 43 Tenien

tes para Capitanes.
Al mismo.— Nombrando Ayudante al Capitán gra

duado D. Antonio Fernandez y Diaz.
Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. Angel Va

llejo y Hernando pase en clase de supernumerario al 
regimiento de Galicia.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Mayor D. Fernando Ibáñez y Gómez.
Al mismo.—Id. al Comisario de Guerra D. Joaquín Al- 

cayna y Aguilina.
Al mismo. — Id. licencia al Oficial segundo D. Juan 

Ramírez Molano.
Al mismo.— Aprobando una variación de destinos de 

tres Comisarios de Guerra de segunda clase.
Sanidad militar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Médico mayor D. Luis Cardero de la Vega.

Al mismo.—Id. al primer Ayudante médico D. Eduar
do Garrigós y Carderos.

Al mismo.—Id. al practicante de farmacia D. Jjsé Re- 
neros.

Al mismo.—Nombrando practicante de farmacia del 
hospital militar de Fernando Poó, á D. José Llovet y 
Pradille.

Al mismo. — Aprobando una propuesta de Médicos 
de entrada con destino al ejército de Cuba.

Al mismo.— Id. de practicantes de medicina.
Al mismo.— Nombrando practicante dé medicina al 

soldado Narciso López y Millar.
Al mismo.—Id. Alédico interino del batallón cazado

res de Arapiles á D. Francisco de la Vega.
Al de Infantería.—Disponiendo que D. Francisco Cas

tillo se atenga á lo resuelto en Real órden de 4 del mes 
actual.

Al mismo.—Id. el Médico del provincial de Granada 
D. Luis Romero se atenga á los efectos de la citada re
solución.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.

Doña Isabel II, p o r  la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la üna 
el Licenciado D. Cándido Nocedal, en nombre de 
la sociedad anónima establecida en la ciudad de Bar
celona titulada Camino de hierro del centro, sección de 
Barcelona á M artorell, demandante ; y de la otra 
mi Fiscal, en representación de la Administración ge
neral del Estado, demandada, sobre revocación de la 
Real órden de 6 de Diciembre de 4855, por la que 
se aprobó la resolución del Gobernador civil de Bar
celona de 49 de Julio del mismo año, que dejó sin 
efecto la de 8 de Marzo anterior, y expedita la acción 
del Juzgado militar en las reclamaciones de embar
go preventivo qne D. Jáime Safont tenia pendientes

contra el constructor D. Miguel Éergué por cantídades 
invertidas en obras y materiales con destíno á dicba 
via férrea; y últimamente, sobre que se estim e $1 so
breseimiento en la demanda por desistir d e  sé  pro
secución la parte demandante:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que D. Miguel de Bergué, encargado de la cons

trucción del ferro-carril de dicha sección, contrató va
rios trozos de la línea con diversos sujeto® , t uno de 
ellos su hermano D. Augusto de Bergué, quién nece
sitando presentar á su hermano un fiador y: surtíase 
de los capitales necesarios para emprender la y 
formó sociedad con D. Jáime Safont, q u e d a n ^  estó 
como socio capitalista, y el D. Augusto contó sócio 
industrial; y aunque estipularen en un contrató p ri
vado la nulidad de su compromiso bastó la exten
sión de pública escritura , Safont sin embargp anti
cipó fondos necesarios, y se empezaron fes trabajos, 
que siguieron sin interrupción por espacio de 48 me
ses: ........................... . . . . . . . . .  ,

Que en tal estado D. Jáime Safont retiró log fon
dos, dejando á su consocio en la imposibilidad de tra 
bajar; yD . Miguel de Bergué, no pudiendé consentir 
la menor suspensión que le hacia responsable ante la 
sociedad, citó á su hermano á juicio de conciliación, 
allanándose este á que aquel siguiera las obras según 
el pacto estipulado:

Que entónces D. Jáime Safont acudió á la Afeél- 
día constitucional de Barcelona manifestandd que 
necesitaba demandar á D. Miguel de Bergué en re
clamación del valor de las obras practicadas y mpte~ 
ríales empleados en el ferro-carril r y que al efecto 
creia indispensable que de las cantidades que Bergué 
habia de percibir de la sociedad, como empresario 
constructor, se le embargasen, además del material, 
las suficientes á cubrir el crédito, calculando sú im
porte en más de 60.000 duros, cuyo embargo.pro
visional dijo que procedía por no conocérsele bienes 
raíces, y que verificado se le citara para celebrar el 
juicio de conciliación:

Que estimado así, se procedió al embargo de cuen
ta, cargo y riesgo de Safont, y con protesta de que 
esta providencia no entorpeciese el curso y las opera
ciones del ferro-carril:

Que no habiendo resultado avenencia en el juicio 
de conciliación, presentó Safont demanda en el Juz
gado de primera instancia en 27 de Diciembre de 4 854; 
y pasados más adelante los autos al Juzgado de la 
Capitanía general, por ser Bergué aforado de guerra, 
se decretó, respecto del embargo, que se declaraba 
válido y subsistente por la cantidad de los 60.000 
duros, aunque con la reserva de modificarlo confor
me hubiere lugar, según ef resultado que ofreéiéran 
los valores que se asigoasen á las obras y-al materiak 

Que los Directores de la sociedad presentaron ins
tancia al Gobernador de la provincia de Barcelona 
pidiendo que se requiriese de inhibición al Juzgado 
de Guerra como incompetente, por tratarse de un ser- 
vicio público cuya paralización iba á causar graves 
perjuicios á la sociedad y al Estado; y el Gobernar 
•°r,J^°r ^ecre 0̂ 8 de Marzo de 4 855, dispuso que, 

sin dar lugar al requerimiento de inhibición por ca
recer de objeto, no dejasen los Directores de hacer 
los pagos correspondientes al constructor D. Miguel 
Bergué, no pudiendo tener la providencia judicial 
más efecto que en la parte que aespues de construi
do el camino y recibido competentemente quedase 
i f tS  ** fa™r ^  propio constructor; ipaas por otro de 
49 de Julio acordó dejar el anterior sin efecto:

Que D. Jáime Safont reclamó á consecuencia de 
haber suspendido el Gobernador, á instancia de los 
Directores de la sociedad, su providencia de 49 de 
Jubo ínterin consultaba el caso con mi Gobierno¿ dio- 
tándose en su consecuencia la Real órden de 6 de Di
ciembre siguiente, por la que se mandó (jue quedara 
sin efecto Ta órden del Gobernador de Bárcelona de 
8 de Marzo anterior, y se dejase expedita la acción 
del Juzgado militar; debiendo la empresa concesio
naria y el constructor de Bergué*rpefamar, si creye
sen convenirles, por la via competente, que no era en 
este caso la administrativa, sin perjuicio de, que por 
esta disposición no se entendiera la sociedad releva
da del cumplimiento de las obligaciones de la conce
sión:

Vista la demanda formulada por el Licenciad®
D. Cándido Nocedal, en nombre de la sociedad refe
rida, solicitando la revocación de la mencionada Real 
órden ó indemnización de daños y perjuicios:

Vista igualmente la contestación de mi Fiscal p re 
tendiendo se ¿absolviera á la Administración de la de
manda si no se estimaba más procedente sobreseer en 
las actuaciones:

Visto el escrito presentado por el Licenciada No
cedal en 25 del corriente mes de A bril, acompañan
do poder especial de la sociedad su representada 
para separarse de la referida demanda, ŷ  pidiendo 
que, teniéndolo por separado, se mande sdSréséer 
en ella sin ulterior progreso:

Vista la manifestación hecha in voce por mi Fis
cal en el acto de la vista pública del pleito, respecto 
á que quedando subsistente la Réáf órden reclama
da no veia inconveniente alguno en que se accediese 
á la separación pretendida ae contrarío:

Considerando que la sociedad se desiste en uso de 
su derecho do la demanda entablada, y que el Fis
cal, en representación de la Administración, nada ha 
opuesto en contra;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron B. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Quesada, D. José Caveda, D. Manuel de Sierra 
y Moya, D. Antonio Escudero, D. Pedro Gómez de la  ̂
Serna, D. Florencio Rodríguez Vaámonde, e\ Marqué! 
de Gerona y el Marqués de Valgornera,

Vengo en admitir á la sociedad del camino de 
hierro de Barcelona á Martorell el desistimiento d£^> 
la demanda que tenía entablada para la revocaciañ,^ 
de la Real jórden de 6. de
abono de fes perjuicios que suponta eausado&iper etl&~ 

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochociea* 
tos sesenta y  uftO;=*=Está rubricado de la R e a l ^ m o ^  
El Presidente del Consefe de Miúfetros,
O’Donnell.» ’
' Publicación. =? Leido y püMicadó
decreto por mí el Secretario generá! del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Safa de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
a j a s  partes, y se inserte en la Gacetp, de que cor- 
tífico. i

Madrid 27 de Junio de 4861.=Juan Sunyé



ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
E q v irtud  de lo dispuesto por resolución superior 

de 22 del corriente, esta Dirección general ha señalado 
el dia 6 de Setiembre próximo, á las doce de su  mañana, 
para la adjudicación en  pública subasta del arriendo del 
portazgo de Alfaro, situado en la carretera de Pancorbo á 
T udela, por término de dos años y cantidad de 20.400 
reales vellón anuales en que se ha hecho proposición; 
pero con la condición especial de que el arrendatario no 
tendrá derecho á pedir la rescisión del contrato ni á in
demnización a lg u n a , aunque á su recaudación pudiere 
afectar la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la  instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas, situada en 
e i local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Logroño 
an te  el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para con ocim ien to  del p ú 
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 4849, y las leyes de 29 de 
Junio de 4821 y 9 de Julio de 1842; cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 45 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subas ta , será de 5.500 rs. pa  
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos d é la  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res- 
peetiYÉai difiposiniQne^ virantes» y  on los que no lo tuvie
ren  al dé su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fija
do para la su b a s ta ; debfendoacom pañarse á cada pliego el 
docum entos qué acredite haber realizado el depósito del 
modo q u e  previene la referida instrucción.

Ep ek caso de q u e  resultasen dos ó m ás proposiciones 
igualeé se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La m enor mejora adm isible para las 
proposícieftés quefsé hagan en los pliegos cerrados será

la del medio diezmo y la p rim era de las que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lu g a r , será tam bién 
del medio diezmo, por lo menos, pudiéndo ser las Suce
sivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 4 00 
reales vellón cada una.

En el mismo dia y h o ra , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate de arriendo 
de los portazgos sigu ien tes:

C alahorra , situado en la referida carretera de P an
corbo á Tudela, en los citados puntos, por la cantidad de 
40.200 rs. vn. anuales; debiendo ser de 40.500 rs. la que 
ha de consignarse como garantía para tomar parte en la 
subasta.

La Canaleta, situado en la carretera de Pancorbo á 
Zaragoza v en esta corte y  en Zaragoza, ante el Sr. Gober
nador de la provincia , por la cantidad de 403.000 rs. vn. 
anuales; debiendo ser la de 27.000 rs., lá que ha de con
signarse como garantía para tomar parte en la subasta.

San Lamberlo, situado en la misma carretera que el 
a n te r io r , en dichos p u n to s , por la cantidad de 4 60.000 
reales vellón anuales; debiendo ser de 42.000 rs., la que 
ha de consignarse como garantía para tomar parte en la 
subasta .

Puebla de San Julián, situado en la carretera de Ná
dela á Yaldeorras, en esta corte y en Lugo, ante el señor 
Gobernador de la provincia, por la cantidad de 4 4.000 
reales vellón anuales; debiendo ser de 3.500 rs. la que 
ha dqr̂ n s ig n a rse  como garantía p e a  tomar parte en la

de Ju lio  de 4864.=»E l Director general 
dStffs púb licas , José F. de ü ría .

X r Modelo de proposición.

N.;-Vecino de. v  . , enterado del anuncio
publicado con fecha d e .........................  y de las condiciones
y  requisitos q u e  so exigen para la adjudicación en  pú
blica subasta del arriendo por dos años del portazgo
d e . ................   se compromete á tom ar á su cargo dicho
arriendo con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

( Fecha y firma del p roponente.)

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION 
de l a  dirección g e n e ra l  de l a  deuda pública. Segunda Sección. Tercer negociado.

" “'-V ■ - r -  ■: ' ■■ .=7=^— u.-■ ■' ■-=■== *=--- -■■■■ : . ........... , ------------- .

A próbaifcs p o r la Ju n ta  de  la  D euda p ú b lica , en  sesión de 2 d e  Julio ac tu a l, las liquidaciones de los in te re 
sados^én el p rés tam o  de  cua tro  m illones d e  reales lev an tad o  por el A y u n tam ien to  de Cádiz en v ir tu d  di 
R éáL ófden  d e  17 de  Marzo de  1823 q u e  á con tinuac ión  se ex p resan , pu ed en  estos ó sus causa-habiente! 
a c u d ir  al D ep a rtam en to  de m i cargo a p re s e n ta r  las c a rp e ta s-re sg u ard o s y á ju s tifica r su personalidad , < 
fin  de p ro ced er á la emisión de los títu los de D euda am ortizab le  de  segunda clase que  les corresponder 
con arreg ló  A la  ley  de  1.® de  Agosto y  reg lam en to  de  17 de O ctub re  de 1851.

Número 

de la carpeta.

Número 
del registro 

del inventario.
INTERESADOS. Reales.

30
220
296

296»
3.076
3.435

D. Gregorio de I s a r i . . ................................. ............................................................ 55.000 
46.500 
5.500 

k í  nno

José María González O rtiz ...........................................................................
Manuel de Micheo.. . . . . . . . . . . . . . . .  ...........................

OÁ O
329
366
397
528
507
481

«5.1 DO
3.469
3.208
3.239
3.342
3.343
3.344 
3.346 
3.464

El m is m o ............... .......... ......................... .................................. ..................... 11.000
2!.000 
4 4.000 
11.000

Bartolomé de A y a la ............ ...........................................................................
Bernardo de la Peña Diaz.................................................. .........................  .
Francisco de Paula U garté............................................. ..................................
Gregorio de G astrisiones........................................... ................................ .. 22.000
Félix de A guirre ............ .................................................................................. .. 27.500

474
500
843
282
376

José G enesi....................................................................................................... 14.000
Nicomedes M ilanos.................................. ....................... ................................ 4 49.655 

41.0003.664 Sres. M artínez, Larrad y com pañía............... ...............................................
3.424 D. Juan Bautista A lbareda....................................................................................... 33.000
3.218 Domingo délos Casares..................................................................................... 5.500

471 3.340 Miguel López y compañía............................................................ ................... 22.000
22.000
28.000

6.000

757 3.661 Tomás U rru tia .....................................................................................................
915 3.663 Mariano Z urutuza...............................................................................................

4 Matías Lerdo de Tejada............................................................... .....................
2 Enrique Colom................................................................................................... 6.000

Total ................................................................. 612.655

Madrid 47 de Julio de 4861.==Angel F. de llered ia .=V .° B.ft= E l  Director general Presidente, Sierra

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran libro de la Dirección de la Deuda pública. 

E s ta d o  de los documentos y v^°j*es amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que lps interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL.

Reales. Céntimos.

Clero secular........................................................................................... 2.530,62 . . 2.530,62

Inutilización de efectos....................................................................
79.463,88

476.436,02
216.000

6.000

26.040
79.463,88

202.476,02
Acciones de carreteras.......................................................................... * • 246.000
Idem de obras púb licas............................................................. * # 6.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles........................ ............ 60.000 60.000
Subastas de Deuda am ortizable...................... .................................. 7.369.351,4 2 7.369.354,4 2
Idem del material del Tesoro .................. *................. . ] 727.438,45
Idem del personal........................................................ •47^24.176^8 . . ■■■■■? 47.521.476,68

Conversiones.................................................................................... ......
26,168406.77 
24 359.581,97

v * . * L Í6 .040 
. ' 3*623,57 466.404,47

;26.4 84.446,77 
24.555.307,01

- .. ■ ■" 1 ■

50 54 4 98R74 68.663,57 466.401,47 50.739.753,78
-

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y - ■ —  ..

406
1

65

Renta del 3 por 4 00 diferido exterior............. ............................
Lámina de capitales reconocidos á partícipes legos en diezm os.. 
Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente del 

5 por 100 á papel...............................................................................

2.530,62

2.026.023,25
502.327,87

45.000 
4.796.000

246.000
6.00o

60.000

••
26.040

••
•S6.040

2.532,68

2.026.023,25
7 Deuda amortizable de prim era clase............................ .... ;* . . . . 502.327,87
4 Idem de segunda in terio r................................... ................................. 45.000

488 Idem id. exterior..................................* ................................ ............... 4.796:000
88 Acciones de carreteras................... .................................................. 2)6.000

3 Idem de obras públicas............................................................... .. 6.000
30 Obligaciones del Estado por fe rro -carriles.................... ............ .. 60.000
48 Deuda del m aterial del Tesoro preferente con in terés............... 224.774,67

504.043,78
224.774,67

44 Idem id. id. no preferente................................................................... 604.013,78
2 Idem sin in terés................................................ ................................. 1.650* );650

8.742 Idem sin in terés procedente del p e r s o n a l . 47.777.086,68 ■/ .  » 17.777.086,58

9.595 26.458.406,77 • • 26.040 • •
26.484.446,77

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

78 Renta consolidada del 3 por 100 in te rio r............. .. 3.795.000 
46.081.200
2.976.000 

£

3.795.000
372 Idem id. diferida............................................................................... 16.081.200
406 Idem id. ex terior........................ ............................................ ............ 2.976.000
245 Idem del 4 por 100......................... ............................. ............ .. 32.030,77

592,80
32.030,77

2
8

Idem del 5 por 100 consolidado in te rio r.......................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales recono

cidos...............................................................................................

1.103,74

352.964,27
44.725,52
20.495,40

457.756,80
583.376,24
344.000

1.696,64 

352.964,27
1 Idem rentas no percibidas..................................................................... 44.728,52
1 Idem intereses de cinco sextas partes .......................... .. . . . 20.495,40
4 Deuda corriente al 5 por 4 00 á papel no negociable.................. 166.101,47 323.818,27

82 Idem sin in te ré s ............................................................ .. 583.376,24
172 Acciones de ferro -carriles.............  ................................................. 344.000

4.341 24.356.581,97 31623,57 166.404,47 24.555.307,01

RESUMEN.

9.595 Amortización por pago de débitos y varios ra m o s ... . . . . . . . 26.458.406,77

24.356.581,97

26.040 26.184.446,77

4.344 Idem por conversiones........................................................................ 32.693,57 166.401,47 24.555.307,01

10.936 T otales.......................... ................. 50.54 4.988,74 58.663,57 166.104,47 50.739.753,78

¡

Importan los expresados diez mil nuevecienlos treinta y seis documentos la 
eales setenta y ocho céntimos en esta forma: cincuenta millones quinientos c
iCllO mil seiscientos sesenta y  Iros realnc y  c U i o  p u i  iiivci'
le la Deuda am ortizable ; advirliendo que la Deuda amortizada es la admitida p 
iquivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 3 de Julio de 1864.=P. S., Serafín Hernandez.=Con mi intervencio

i cantidad total de cincuenta millones setecientos treinta }
atorce mil nuevecicntos ochenta v ocho reales setenta y uu capualizam es; y ciento seseuia y ocia um ciento ui
ior pago de débitos, subastas y varios ramos, porque por la 

>n, P. S., Cárlos Osorio.-=V.# B .« P .  S ., Goytia.

r nueve m il setecientos omouenta y tres 
/«¿nfimos ñor capitales: cincuenta y  

i  reales cuarenta y siete no» jos 
presentada á la conversión se ha daao ia

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E O P E R A C IO N E S . 2 * semana DE julio DE 1861.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Julio de 1861.

CUENTA DE LOS D EPÓ SITO S.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
BN FIN  DB L\ SEMANA.

Reales vellón.

488.585.893,55
43.452.189

23.743.79 
4.283.095,97 
2.295.757

198.000 
2.354.396,70 

40.000 
325.779.050,88 

46.073 580,96 
358.848.318,43 

27.799.836,45 
18.343.232,93 
3.121.000 
3.405.405,31

20.486.79

69.613 875,52 
2.488.970 

464.000

73.400
65319

453.740

19.431.620,39 
2.486.307,82 
7.340.538,28 

4 98.538,50 
4.652 200

556.314,85

24.000.000

258.199.769,07 
4 5.641.4 59

287.713.79 
1.283.095,97 
2.369.457

263.319 
2.808.136,70 

40.000 
345.240.671,27 

4 8.559.888,78 
366.188.856,71 
27.998.374,95 
49.995.432,93 

3.421.000 
3.961.747,46

20.486.79 
24.000.000

4.283.780,60 
1.007.894,63 

7 000 
4.595

437.518.259,23 
6.4 49.876,85

96*4.414,89 

• • %

256.915.988.47 
14.633.264,37

480.713,79
1.278.500,97
2.369.457

263.319
2.808.136,70

40.000
345.210.671,27

18.559.888,78
228.670.597.48 

21.878.498,10 
19.995.432,93

3.4 21.000 
2.997.302,27 

20.486,79 
24,000.000

/reintegrables de contado con interés anual de 1 % por 100 .........................................................................j
idem id. procedentes de intereses y dividendos........................................................................................... ................

/ de 4 á 4 meses con in terés anual de 3 por 1 0 0 . ... ..........................................J *
i ( TP/mípri nlp45

V oluntarios...(p lazo fijo .....................(de m ás de 4 m esesá 6 inclusive con interés anual de 4 por 1 0 0 . . . .  | [n ira s fe rib le s"

(de m ás de 6 meses con interés de 5 por 100 al año .......................................j P r e f e r ib l e s

reintegrables m e- (con 13 dias de anticipación..........................................................................J J X Í f e n b t e . '!
'  diante a v i s o ¡ j  ITrasferibles.. . .

(con  60 id. id ......................................................................................................1 In trasfe rib les..
Pá’ovisionales nara subastas............................................... . ........ . *. ..................... . • ......... • ........
fíarcas psníritualñs v temooralss............. ................... .................. ......................................................................
Fondo de Enganchados y reenganchados...................... .............................................................. ................................................. - ..........

T o ta l .. ......................................................................................................................
Cuentas corrientes con interés de 4 por 100*al a ñ o . ... ...........................................................................................................................

Total de depósitos y cuentas corrientes............. ... .........................................

DEPOSITOS EN EFECTOS.

961.323.957,76
55.205.099,44

128.824.821,36
7.616.428,47

1.090.448.779,12 
62 821.527,88

146 905.821,20 
7.005.404,09

943.242.957,92
55.816.123,79

4.046.529.057,47 136.441.249,83 1.452.970.307 453.914.225,29 999.059.084,74

492.835 563,02 
648.016.428,36 
4 44.133.016,32 
40.856.354,32 

199.468,40

2 274.673 
32.164.908,12 

3.965.000 
60 000

495.140.236,02
680.181.336,48
148.098.016.32

40.916.354,32
199.468,40

4.691.420
23 059.023,29 

740.000 
1,869.000

493.119.4 16.02 
657.122.313 19 
147.358.016,32 * 

9.047.351,32 
199,468,40

V o lu n t a r io s  ¡T rasferib les.....................................................................................................................................................................
voluntarios...........j in trasferib les....................................................................................................................................................................

Total de ios depósitos en papel.......................................................................
C arte ra .. . . . . . . . .  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.................................................................... .................

1.296.040.827,42 38.464.581,42
60.500,42

1.334.505.408,54
60.500,42

27.359.143,29
60.500,42

1.307 146.265,25

Total general de efectos......... .......................................... . 1.296.040.827,42 38.525.081,54 1.334.565.908,96 27.419 643,71 1.307.146.265,25

C A R G O . 1 METALICO.

< i :

PATEL. D A T A .

D e n ó s i t o s  d e v u e l t o s ........................................ .................... .. ................................................................. ..

METÁLICO. PAPEL.

D o f c la n n io  ah  P a í s  a l f in n lí-yn r  líi UAiTlAllA J U ltfir io r . • t > « t • • » • i a . « • • • • « « • • 47.168.741,39

128.824.821,36
7.616.428,47

172.093,98
612.499,86

30.464.295,56

32 644,02 
90.831.08

1.296.040.827,42
492.500.000

38.464.581,12

60.500,42

4 46.905.821,20 
7.005.404,09 
3.499.614,4 0 
4,878.920,37
8.763.217,32

16.644,02
51.297,41

'37.359.143,23 
• •
# *
• •

14.0ÓÓ.00O

60.500,42 
• •

tiXlSlCIlCiCl “ U xjdijdí <11 i lu d il t ia i  itl o v a lttU ii cxaiw/1 iva • • • • • • • • » • • • »  * • • • •
Pagos por cuentas co 
Intereses de depósitc 
Intereses y dividend< 
Tesoro público.— En 

al mism o por cuent
r ie n te ....................

Movimiento de fondo

Cartera.—Efectos cor

rrien les..................................................................................................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la sem ana de éste estado............................. . . . . . . . . . . . . . . . .
Entregas etf cuentas co rriéú tes . . . . . . . . ’..................... .. ................................ .......................
interése* y  dividendos cobrados procedentes de efectos en  depósito ............................
Tesoro público.— Recibido ( De subvención para  pago de in tereses......................

del m ism o por cuenta  j De suplem entos por depósitos y  cuen tas c o rr ien te s .
D A r u ía n ln  [ FIú KÍHd Ip C n n m  í TT íl t iv f lS  . . .

>s y c u e n t a s  c o r r i e n t e s ..........................................................................................
33 de efectos depositados.................... .............................. .............
tregas j De SUpiem entos por depósitos y  cu en ta s  corrientes, 
a cor-) q6 billetes nom inativos devueltos................ ..............

s.—Rem esas.........................................................................................

Movimiento de fp n d o a^R em esas .......... ..................... .............. .. ..........................................

Sum a.............. ................*• . • • • • • • • • • .
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana ..... ............ .. ... ...............................
Idem engrilletes nom inativos..... ........... ................ .................*..........................................

........................................................................ ........................ .............. .....................
tiancra.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ien tos.......... .............. ..

Madrií 27 dé Julio de 1861.—Él C ontador, José F . 40 EScauriaza.=-Y.* B.*=El

471.420.9.45,51 
4 3 Í6 1 .440,31

41.4 4 9.643,TI 
A .307.1,46.265,25 

478.o00.000

214.982.355,72 1.827.065.908,96 .314.981355,73 4.827.665.908,96

Director general, Antonio de Echeni que.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada ai efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han eniitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tu ra  que acredite su personalidad , para lo cual habrán  
de manifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quitacio

nes.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

85465 D. Domingo Fontal.
85466 D. Juan Pola.

pIÓCESIS DE HUESCA.

85467 D. Mariano Artieda.

DIÓCESIS DE JACA.

85468 D. Juan  Antonio Lobera.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

85469 D. Francisco Amador.

DIÓCESIS DE ORENSE.

85470 D. Gonzalo Fernandez Tresguerras.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

85471 D. Francisco Vizcaíno.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

85472 D. Eusebio Sanz.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

85473 D. Antonio Soriano.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

85474 D. José María Toledano.

'  DIÓCESIS DE URGEL.

85475 D. Domingo A ner.
85476 D. Juan Batllé.
85477 D. Manuel Ganet.
85473 D. Antonio Coria.
85479 D. José Ginesta.
85480 D. Buenaventura Gelaver*.
85484 D. Ramón Giró.
85482 D. T om ás Guardia.
85483 José Lamarge,
8548* D. Joaquín Llanas.
85485 D. Francisco Llor.
85486 D. Francisco Moya.
85487 D. Manuel Morera.
85488 D. Antonio Mas.
85489 D. José Nart.
85490 D. Juan Ros.
8549! D. José Riart.
85492 D. Ramón Riart.
85493 D. Francisco Serra.
85494 D. Francisco Vidal.
85495 D, José Vilasolá.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

85496 D . Antonio González Benito.
Madrid 4 de Julio de 1861.= E l  Secretario, Antonio 

Bruno & c=== El Presidente, P. S., Alvarez
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

1 personal, puad©ft afjud'ir gór sáó  por j^6httá:|§u torizáda 
:al efecto, en la fbrtifa qué previene lá Real Órden de 23 
de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en lo sd ia sn o  feriados,, ó reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 3 

^virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas



oficinas; en el concepto de que préviamente han de obte- I 
ner del departamento de 1 iquidacion k  factura que a c re -1  

s di te su personalidad , para le cual habr án de manifesiaií 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados.
q u id a c io -

nes.

Í
 PROVINCIA DE ALMERÍA.

85497 D. Miguel Angeles.

85498 D. Francisco Bayo.
85499 • Sor María de los Dolores Castro.
85500 D. Nicolás Espinosa.

|  85501 D. José Manzano.
I  8 5 5 0 2  D. T r in id a d  M en d ez .
|  85503 Sor María Paz Torres.
|  85504 D. Ramón Toledano.

PROVINCIA DE BU RG OS.

85505 D. Justo Espan.
t

PR O V IN C IA  DE CÁ CER ES,

85506 D. Pedro Dorado.
85507 D. José Antonio Diaz Espino.
85508 D. Francisco Moriñigo. »
85509 D. Santiago de la Revilla.

PR O V IN C IA  D E CÁDIZ.

85510 D. Juan Manuel de Castro.
85511 D. Leandro José Diaz.
85512 D. Francisco Mariano García.
85513 D. Francisco Tablado.
85514 D, Bruno Tablado.

A

PROV IN C IA  D E GRANADA.

85515 D. Manuel Torrero y Moreno.

PROVINCIA D E  JA E N .

85516 Doña María del Cármea Gallego.

PROVINCIA D E M ÁLAGA.

85517 D. Joaquín Diaz.
85518 D. José Diaz Melendez.
85519 Doña Ana Rubira.
85520 D. Melchor Rungel.
85521 D. Manuel Saenz de Juano.

PR O V IN C IA  D E  SE V IL L A .

85522 Doña Mana del Rosario Cárdenas Barrumino

PROVINCIA DE GRANADA.

85523 D. Francisco de Paula Sedaño.

CENTRO DE HACIENDA.

85524 Doña Teresa Sánchez.
Madrid 4 de Julio de 186l.=El Secretario, Antonio 

Q u m o n ^ 00^ * 0 El Presidente > p* S., Alvarez

t í rpLríf Í adoS fl^eá continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en k  forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos a recoger los créditos de dicha Deuda que se han 

■v emitido á virtud de las.liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia v 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre- 
díte su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el numero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
quidacloi Nombres de los mteresade*.

nes.

DIÓ CESIS DE ALM ERÍA.

9 85525 D. Márcos Lallave.

DIÓCESIS D E  ÁVILA.

85520 D. Antonio Arízm euJi.
« * * * *  l i .  José Conde.

< 85528 D. Antonio Castro,
f 85529 D. Luis Congosto.

t 5- *!aní el An,°nio Cordovilla.85531 D. Nicolás Calvo.
85532 D. Mariano Franco.

R- 5°bust¡ano Martin Flores.
Damián Gómez de Salazar.

8o535 D. Salvador García Monee,
85536 D. Alejandro Gonzalo.
85537 D. Francisco García.
85538 D. Ignacio Gutiérrez de Torres
85539 D. Francisco Manuel García. *

DIÓCESIS DE CUENCA.

85540 D. Francisco Anguiz.

DIÓCESIS DE LUGO.

85541 D. Juan Francisco Barfena.
85542 D. Antonio Bolaño.. -
85543 D. José Félix de Castro.
85544 D. José González Fuente Mayor.
85545 D. Felipe Gutiérrez.
85546 D. Domingo García.
85547 D. Andrés Rivas de Miño.
85548 D. José Varete.

DIÓCESIS D E MÁLAGA.

I 85549 D. José Abelafeo.
I 85550 D. José Casallar y Ramírez
f 85551 D. Miguel Echevarre.

85552 D. Francisco de Moya y Mayo.

■t D IÓ C ESIS  D E TARAZONA.

f  85553 D. Serafín Leñan.

DIÓ C E SIS  D E  TO LEDO .

85554 D. Basilio Morchan.
85555 El mismo.
85556 El mismo.

Madrid 10 de Julio de 1861.- E l  Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.*= El Presidente, P. S. Alvaréz 
Quiñones. ’

Caja de A horros de Madrid,
Domingo 28 de Junio de 1861.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.371 individuos, de los cuales los
77 han sido nuevos imponentes.  441.421

Se han devuelto á solicitud de 107 in 
teresados....................... .. . . . . . . . . ^  115.467^70 ^

El Director de semana,
Gobierno d e  la p rovincia  d e  Granada.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Laroles, de esta provincia, dotada con 3.Ó00 rs 
anuos , se publica en este periódico oficial para que los 
que se crean con derecho á ella presenten sus solicitu
des al Ayuntamiento de dicho-puébíó dentro del término 
de 30 dias, contados desde la fecha en que este anuncie 
se inserte.

Granada 24 de Julio de 186I.=Celestino Mas y Abad 
 ______ 4966—1

vacaníe la Secretaría del Ayuntamiento dé 
pueblo de Bernar , en esta provincia, dotada con 2.00C 
reales anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella p re ten terrsu rstf 
licitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del tér
mino de 30 dias, contados d e itíe te iféc lk ^ flu e  este anun
cio se inserte. f

Granada 24 de Julio de 1861.=Celestino Mas y Abad.
4965—1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunlamiente 
i flAAU 0 de Canjayar ,, en esta provincia, dotada con 
Va rSi* anua ês» se publica en este periódico oficial pa*

j (iue 86 crean con derecho á ella presenten sus
jS Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del

mmo de 30 dias, contados desde la fecharen que.¡esta 
Nuncio se inserte. H

la n a d a  24 de Julio do l864,*«Cetestíw Maé y Abad.
_ _ _  4964—4*

ck .tev í,nd(íse vacante Ia Secretaría del Ayuntamiento 

• u rs. anuales, se publica eo e§te pejjódico oficial pa

ra  que los que se crean con derecho á ella presenten sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicha villa dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte.

Granada 24 de Julio de 1851 .=Celestino Mas y Abadr
4963—1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la villa de Orgiva, en esta provincia, dotada con 5.000 
reales anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á optar á la mencio
nada plaza presenten sus solicitudes á la Municipalidad 
de dicha villa dentro del término de 30 d ías, contados 
desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 24 de Julio de 4861.*=Celestino Mas y Abad.
4956—1

G obierno de la  provincia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Aldehuelas de Agreda, por destitución del que 
la desempeñaba, dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre
de 1853, ó en la Real órden de 21 del mismo mes
de 1858.=José Primo de Rivera. 4989—2

Gobierno de la  p rovincia  de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cañada del Hoyo, dotada con la cantidad de 2.000 rs. 
anuales.

Los aspirantes á dicha plaza que se hallen adornados 
de los requisitos necesarios para su desempeño dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de 30 dias, contados desde el en que

Í)or primera vez aparezca inserto este anuncio en el Bo- 
etin oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid

Cuenca 26 de Julio de 4 861.=Juan Barragán.
  5004—3

Gobierno de la  p rovincia  de Sevilla .
Se halla vacante por dimisión del que la desempeña

ba la Secretaría del Ayuntamiento de Guadalcanal, dota
da con el haber anual de 7.700 rs.

Las personas que reúnan los requisitos necesarios 
para servir este destino pueden dirigir sus solicitudes á 
aquella corporación municipal por conducto de su Alcal
de Presidente dentro del plazo de un me3, á contar des
de el dia de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 26 de Julio de 186l.=Mário de la Escosura.

A lcaldía con stitu cion a l de Mora.
Se halla vacante la Secretaría de esta villa de Mora de 

Rubielos por haber sido nombrado Escribano de Viver, 
el que la desempeñaba: su dotación consiste en 3.500 
reales vellón pagados del presupuesto municipal, con la 
obligación de desempeñar todo lo concerniente al cargo 
de Secretario, formación de catastro , repartos y expe
dientes de quintas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia.

Mora 19 de Julio de 186l.=El Alcalde, Andrés Royo.
______________  4916—1

Fábrica de salitres de A lcázar de San Juan.
Por órden de la Dirección general de Rentas Estanca

das de 26 del corriente, se dispone se saque por segunda 
vez en licitación de subasta pública la cebada y paja para 
la manutención de las caballerías de este establecimien
to para 12 meses, fijándose para su remate el dia 29 del 
mes de Agosto próximo venidero y hora de la una de su 
tarde, el cual tendrá efecto en dicho establecimiento, bajo 
el pliego de condiciones aprobado con fecha 29 de Se
tiembre del año anterior ; y cuyo servicio no se efectuó 
«p- a* !¡r.¡iadores en la subasta celebrada el dia 16 
de los corrientes, estauu^ „— *fio«to.el expresado
pliego de condiciones para los que gusten interesarse en 
la misma.

Alcázar de San Juan 27 de Julio de 1861.=El Coro
nel Director, P. O., Ramón Fernandez y Yaldés.

______________  4996

V enta de B ienes desam ortizados.
PROVINCIA DE SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Agosto de 1861, de doce áuna 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mediodía 
y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios y comunes.— Rústicas.

MAYOR CU AN TÍA.

PARTIDO DE LEDESMA.
Número 1.696 del inventario.—Un monte alto de encina, 

procedente del común de vecinos de San Pedro del Valle, 
que radica en término del distrito municipal del mismo 
pueblo, en terrenos labrados de dominio particular. El 
número de piés de que consta dicho monte es aproxima
damente el de 5.500, en buen estado de fomento, si bien con 
peca madera de servicio en su ram aje, los cuales se en
cuentran diseminados en una extensión de 380 fanegas 
de marco Real, equivalentes á 244 hectáreas, 70 áreas, 37 
centiáreas. La mayor parte del monte se halla al O. del 
térm ino, ó sea á las rayas de Vega de Tirado, la Cabra 
y Carrascal, y el resto al E. ó sea á la raya de Zarapicos, 
dejando al medio el monte de pastos, del que no se in 
cluye en esta tasación ningún árbol.

El trozo del O. linda por el E. con tierras de particu
lares , O. con los dichos términos de la Vega de Tirados, 
la Cabra y Carrascal, N. con tierras y el término de 
Carrascal y S. con el monte: este último lindero está se
ñalado con cotos de tierra por haber á este lado algunos 
trozos de los quiñones sin labrar, pero se advierte que 
entran en esta tasación todos los árboles que existan en 
dichos quiñones. El trozo de E. linda por E. con raya de 
Zarapicos, O. monte del común, N. con tierras de parti
culares y S. con dicho monte del común. El aprovecha
miento de leñas se hará cuando el terreno esté en bar
becho , y el de bellota, con el ganado á ley de montane
ra , cuando se encuentre aquel en la referida situación, 
y hallándose sembrado se aprovechará el fruto á mano ó 
alambrando el ganado. Se disfruta este monte por el ga
nado del vecindario: tasado en 55 000 rs. en venta y en 
1.500 en re n ta , por cuya cantidad ha sido capitalizado 
en 33.750 r s . ; en su virtud servirán de tipo para la su
basta los 55.010 rs. de la tasación.

Núm. 1.697 del inventario.—Otro monte alto de enci
n a , procedente del común de vecinos de Carrascal de 
Velamberez, que radica en término del mismo pueblo, 
distrito municipal de San Pedro del Valle, en terrenos 
labrados de dominio particular. El número de pies de que 
consta dicho monte es aproximadamente el de 3.700 , di
seminados por todo el término, ocupando una extensión 
de 400 fanegas de marco Real, equivalentes á 257 hectá
reas, 58 áreas, 29 centiáreas, de la que son linderos al 
E. el término de Almenara , al O. el de Torrecilla, ai N. 
la Narra y rio Tórmes, y al S. el término de San’pedro 
del Valle. El estado de los árboles es bueno , teniendo al
guna madera de servicio en su ramaje; y se advierte que 
no entran en esta tasación las pocas encinas que hay en 
las fincas del común. El aprovechamiento de leñas se ha
rá cuando el terreno esté en labores ó de barbecho, y el 
de bellota el año que aquel esté sembrado se verificará 
á mano ó alambrando el ganado. Se disfruta este monte 
por el ganado del vecindario: tasado en 37.000 rs en 
venta y en 1.200 en renta, por cuya cantidad ha sido ca
pitalizado en 27.000; en su virtud servirán de tipo para 
la subasta los 37.000 rs. de la tasación.

Num. 1218 del inventarío.—Un monte alto de encina, 
procedente del común de vecinos de Vega de Tirados 
q u * ^ r a d ie n  término del distrito municipal del mismo 
pueblo, adonde llaman elMontito, en terrenos labrados 
de dominio particular y en una tierra por labrar de Don 
Mario Maldonado. El número de piés de que consta dicho 
moiíte es aproximadamente el de 2:600 en regular esta
do, si bien con poca madera de servicio en su ramaje 
los.ouales ©cpp*n una extensión de 95 fanegas de marco 
Real, equivalentes á 61 hectáreas, 17 áreas, 58 cen
tiáreas; se advierte que en el referido número de árbo
les no emranítos pocos que existen en un tomillar del 
Concejo y laderas de Valdelimon, de igual procedencia. 
Linda por E. con tomillar del común y calzada de Sala
manca á los baños de Ledesma , O. y N. con tierras de 
particulares y S. con término de Porteros y  referido to

millar. El aprovechamiento de leñas se hará cuando el 
terreno en que se encuentran se halle de barbecho ó en 
labores, y el de bellota durante el tiempo que esté sem
brado, se verificará á mano ó alambrando el ganado. Se 
disfruta en común por los ganados del vecindario: tasa
do en 26.000 rs. en venta y 500 en ren ta, por cuya can
tidad ha sido capitalizado en 11.250: en su virtud servi
rán de tipo para la subasta los 26.000 rs. de la tasación.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud délas leyes de 1.® de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 2 de Agosto de 1861 , ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Instrucción públicas—Urbanas.
PARTIDO JUDICIAL DE MARCHENA.

Marchena.

MAYOR CU A N TIA .

Núm. 21 del inventario.—Una casa situada en la calle 
Alcalde Lebrón, en la villa de Marchena, marcada con el 
núm. 29, procedente de instrucción pública: linda por la 
derecha con la casa núm. 31, por la izquierda con la nú
mero 27; contiene su área 971 metros, 55 centímetros 
cuadrados, distribuidos en zaguan, una habitación á su 
izquierda, á la derecha sala con dos alcobas, portal, sala 
y alcoba; tiene además patinillo, patio, una sala, cocina, 
pozo y lavadero, un pasadizo después del patio , á la de
recha una escalera que conduce á tres soberados, que 
cubre el cuerpo interior y exterior de la casa, un co
medor, sala con ropero, cocina de campo, un cuarto des
pensa, corral, cuadra y otro corral; produce anualmen
te en renta 1.260 rs., por la que ha sido capitalizada en 
22.680 rs., y tasada por los peritos en 1.948 rs. 80 cén
timos en renta, y 32.480 rs. en venta, tipo por el que se 
saca á subasta.

La anterior finca ha sido tasada con arreglo al Real 
decreto de 2 de Octubre de 1858.

Sevilla 15 de Julio de 1861.=E1 Comisionado princi
pal, Manuel Seco de Luna.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 2 de Agosto de 1861 , y hora de 
tes doce de su mañana, en las Gasas Consistoriales, ante 
el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DEL ESTADO.
Urbana.

PARTIDO DE MADRIDEJOS.
Pueblo de Villafranca de los Caballeros.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 16 del inventario.—Una casa tercia en término 
de Villafranca de los Caballeros, perteneciente hoy al Es
tado y ántes al Priorato de San Juan, que linda por N. 
con la calle de la Tercia, O. con la Plaza Mayor, M. con 
casa de Doña Rosa Diaz y P. con la calle de la Iglesia: 
ocupa una superficie de 1.440 varas , ó seaa 1.054 metros, 
encerrando dentro de su perímetro las habitaciones si
guientes : portal, entrada de la calle , cuarto dormitorio, 
escalera, despensa , patio, dos cuadras, lagar, prensa con 
su v iga, husillo y pilón, trujal, bodega con 15 tinajas 
empotradas, la mayor parte inservibles, otra cocina, 
cuarto , despensa , sala, otra con alcoba , escalera para 
las cám aras, tres cámaras ó graneros de grandes dimen
siones , otro más pequeño , con más otras habitaciones. 
Esta finca se halla muy deteriorada y en mal estado de 
conservación: se halla arrendada en 650 rs. anuales á Jo
sé Maga : ha sido tasada en renta, rebajados huecos y re
paros, en 1.000; en venta 55.000 ; capitalizada en 11.700, 

, sale á subasta por 1a tasación.
El arrendamiento de la finca que comprende el p re

sente anuncio está sujeto á las prescripciones de la ley 
de 25 de Abril de 1856.

Junio de 1*861.= E l Comisionado princi
pal , José Wenzel.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 , 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se^dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Agosto de 1861 , de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano 
D. Mariano.Beguería.

Subasta en quiebra de D. Francisco Navarro y Gutiérrez.
No habiendo satisfecho D. Francisco Navarro y Gu

tiérrez el importe del primer plazo de 2.700 rs. vn. en 
que remató en 2 de Febrero del presente añ o , y lé fué 
adjudicada por la Junta superior en 28 de Febrero del 
mismo, 1a finca rústica núm. 1.629 del inventario, sita 
en término de Navalcarnero, procedente de la Benefi
cencia, ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo 
remate para dicha finca el dia 3 de Agosto próximo, ante 
el Sr. Juez y Escribano mencionados, bajo la responsa
bilidad del citado D. Francisco Navarro y Gutiérrez al 
pago de 1a diferencia que resulte entre esta y la anterior 
subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Navalcarnero.

Beneficencia.— Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 1.629 del inventario.—Una viña con 500 cepas 
en mal estado, al punto nombrado Carril Toledano, tér
mino de dicho pueblo, procedente del hospital de afueras 
de Toledo, que lleva en renta Julián Lúeas Felipon, y es 
de tercera ciase y secano. Linda al N. tierras de particu
lares, M. el Chorrero, L. herederos de Alvaro Megía, 
P. el Carril Toledano; su cabida 2 fanegas y 9 celemines, 
equivalentes á 94 áreas y 15 centiáreas: ha sido tasada 
en 800 rs. vn., y capitalizada por 1a renta de 40 que la 
han graduado los peritos en 900 rs. vn., tipo para la su 
basta.

ADVERTENCIAS.
I.1 No se admitirán posturas que no cubran el tipo 

de la subasta.
2.\ El precio en que fuesen rematadas tes expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse 1a adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com-

Eradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
acer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 

consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a rtí
culo 20 de 1a mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en 1a Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al comprador en los térm i
nos que en 1a ya citada ley se determina.

5.* Los derechos de e x p e d ie n te  hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.‘ A la vez que en esta ca p i ta l ,  y en el mismo dia y 
hora, tendrá lugar otro remate en Navalcarnero y Alcalá 
de Henares.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en 1a adquisición de las fincas in
sertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
i  * Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia e Instrucción publ.ca cu
yos productos no ingresen en b s  Caías del Estado, y  los 
demás bienes que b a j o  diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos. -

2. Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los del clero, los de Instrucción publica superior c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos los de obras p,as. san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru

tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas cual
quiera que sea 6U nombre, origen ó cláusulas de su fun- 
dación , á excepción detes capellanías cqtetiyas de sangre.

Madrid 3 de Julio de 1861 .==El Cpnús ionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales., Lorenzo Koret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ignorándose el domicilio de los acreedores á la testamentaría 

de D. Antonio Maestre, se les cita y  llama en virtud de provi
dencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés de esta capital, para q.np al tér
mino de 15 dias se presenten en te Escribanía de D. Jpsé Gar
cía Lastra, que la tiene en la calle Mayor, núm. 114 triplicado, 
con el fin dn instruirleŝ  ̂ del contenido d e »cierto testimonio.
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D. Francisco Torrecilla de Robles , Auditor honorario de Ma
rina, Juez de primera instancia en propiedad de la ciudad de 
Lorca, y en comisión del distrito del Pilar? de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto y 
pregón á Agustina Gualíer y Figueras, natural del barrio de 
Montañana, vecina de esta capital, criada de servicio, de 40 
años de edad, para que dentro del término preciso de nueve 
dias comparezca en este «Juzgado para oír cierta providencia re- 
caida en causa que en unión de otras se le formó sobre penden
cia y lesiones; pues pasado sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Julio de 1 8 6 1 .= Francisco Torre»f 
cilla de Robles.=Por su mandado, José Coloraer. 4997 *

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio BeUnchqn, 
Juez de primera instancia de esta villa de Valdepeñas y  su par
tido, refrendada por el Escribano de su número D. Álfonsq 
Montalvo, se cita y  llama á las. personas que se crean con deré- 
cho á los bienes dejados por el Licenciado D. Manuel García  ̂
Santistéban, vecino que fué de la misma, para que dentro del 
término de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio, 
en la Gaceta oficial, comparezcan en dicho Juzgado y por 1a ex
presada Escribanía á usar de su derecho en los t&mtePS-que 
oportuno estimen; teniendo entendido que de no hacerlo en di
cho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 24 do Julio de 1861 .=Gregorio Belinchon.
4998

D. Pablo de Rotaeche, Juez de paz de esta capital y Regante 
del Juzgado de primera instancia de la misma y su partido,

Por el presente que á virtud de providencia de 11 del quo 
rige libro por segunda vez, cito y emplazo á Pique.r Pedro, 
alias Pedrollo, de nación italiana, mandado llamar por edictos y 
pregones de nueve en nueve dias, para que se presente en . la 
cárcel de esta capital en razón á estar acordada su prisión en 
causa criminal de oficio que contra él se instruye en este Juz
gado por delito de lesiones ménos graves inferidas el 24 de Ju
nio último al anochecer, á la salida del pueblo de Ácilu,. á Bonin, 
Santiago , natural de Perrusa, reino de Cerdeña, ámhos traba
jadores en el ferro-carril del Norte, y punto de Ezquerecocha, 
de la comprensión de este partido, provincia de Alava, de don
de se fugó el Piquer; apercibido que de no cumplirlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 22 de Julio de 1864.=Pablo de Rota eche. =  
Por mandado de S. S., Felipe Hortiz de Zárate. 4999

D. Mariano Dié y Pescetto, Caballero de la Real Orden ameri
cana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de esta vi
lla de Alcira y su partido.

Por el presente se llama y emplaza á Jáime Mas y Bueno, la
brador de la villa de Algemesí, cuyo domicilio y residencia se ig
noran, para que dentro de seis dias comparezca en este Juzgado 
por medio de Procurador y Abogado, y por la Escribanía del in
frascrito, á contestar el traslado que se le confirió en auto de 22 
de Marzo último del incidente de pobreza solicitado por Tomás 
Sanjuan Bretó, de esta vecindad; si así lo hace se le oirá en justi
cia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, hacién
dose las notificaciones que ocurran en los estrados de este Juzga
do como previene el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento, pa
rándole el perjuici) consiguiente.

Dado en Alcira á 19 de Julio de 1861.—Mariano Dié.=Por 
mandado de S. S., José Antonio Sanz. 5000

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las dificultades suscitadas acerca del tratado  de 
comercio entre Francia y Zollverein han desapareció- 
do , según La P atrie , y  muy pronto se firmará aquel 
documento.

Anuncian con fecha 25 de Viena que la Gaceta 
oficial ha publicado una paten te Im perial disolvien
do la Dieta de Istria y m andando proceder á nuevas 
elecciones.

Correspondencias de Stokolm o, fecha 24, an u n 
cian que el Rey habia salido el dia anterio r de G ot- 
hem bourg; la escuadra que acom pañaba á S. M. ha 
encontrado en el Cattegah al Rey de Dinamarca. El 
de Suecia irá probablem ente á v isitar más tarde las 
capitales de F rancia ó Inglaterra.

Cítanse ya nom bres de Generales y hombres de 
Estado que sucederán al Príncipe Gortschakoff en el 
cargo de Ministro de Negocios ex tranjeros de Rusia. 
Entre los que cuentan  mayores probabilidades, se
gún dice La P a tr ie , se designan á B alab ine, L aba- 
noff y Budberg.

Con motivo de las conferencias prelim inares ce
lebradas por los individuos de la Dieta húngara pa
ra acordar la línea de conducta que deban observar 
en vista del rescripto Im perial de contestación á su 
mensaje, han resuelto los Diputados que se discuta 
en la Asamblea artículo por a r tícu lo , y  se exam inen 
los argumentos en que se apoya dicho docum ento, á 
fin de dem ostrar su debilidad, y m anifestar por úl
timo que Hungría no form ará parte  del Consejo del 
Imperio.

El despacho que tal noticia comunica añade que 
la form a en que ha de formularse la contestación de 
la Dieta no se ha determ inado todavía.

La crisis en Hungría, por lo visto, se prolonga; y 
á juzgar por las noticias que se reciben de todas 
partes , en las Cámaras m agyares se tra ta  d e  agotar 
los medios legales á fin de obtener lo que ellas con
sideran su derecho. Nada es tan  sensible á los hún
garos , añade Le Pays con ta i motivo , bajo el punte 
de vista del honor nac ional, como la obligación im
puesta por el rescripto de rev isar la  Constitución de- 
cre tada por las Cám aras en 1848.

Eseriben de Varsovia el 48 á la Gaceta de Viena 
haberse verificado la víspera la instalación de las 
Secciones reunidas del Consejo de E stado , en cuyo 
acto el General Suchozanett pronunció el siguiente 
d iscurso :

«Inauguro con júbilo las sesiones del Consejo de 
Estado, que prom eten al país nueva era de prosperi
dad. Tengamos confianza en Dios, que nos dejará rea
lizar esta esperanza. Vuestra m isión, señores, es 
m uy im portan te ; las cuatro Secciones del Consejo 
de Estado comienzan hoy sus tareas; y os invito, Hac
inados por la voluntad  de S, M. á p a rtic ip a r d e  és
tas Secciones, á que llevéis á cabo la em presa sin la 
menor dilación. P arte considerable de vuestros tra 
bajos será sometida en  breve á las deliberaciones de 
los Consejos reunidos. E ntre los proyectos que ha
bréis de exam inar en vuestras sesiones ántes del 4.° 
de O ctubre, figuran los relativos á las indemnizacio
nes de los colonosy y las decretos concernientes á 
las d iversas Secciones de la Instrucción pública. La 
confianza que nuestro querido Soberano deposita en 
vosotros es g rande : no dudo que á ella corresponde
réis como buenos ciudadanos y leales súbditos.»

En seguida los individuos del Consejo prestaron 
el juram ento  re g ^ a ^ n ta rte , / •'

A las cinco celebróse un banquete 
Lazieuski, al cual cóncurrieroni no solamente 
divídaos de aquella Asamblea  ̂ sipo obros . varios .póf- 
sonajes notables: El General Suchozanett pr^nunci  ̂
en aquella reunión las palabras s¡g|iiiepte§ ; . " ■

«Señores: Las instituciones otorgadas.peí- S> 
el Emperador ai reino de Polonia concedeq á los^ju- 
dadanos que forman parte de ellas, fuera «
rarquía de los empleados, una acción fecunda en dos 
asuntos dei país. El conjmto de dichas in stit^ c^ ^ ^  
que permiten á los súbditos manifestar sus v e r d a l^  

¡ras necesidades acerca de cada uno de los ramos de 
¡la Administración, su-pempiep^Wú 
¡de Estado, órgano por el cual los votes y necesida
des del país pueden y deben llegar hesta el Tram*. 
Péro , señores, el valor ¿ importancia de tods ins^ 
titucion depende, no solo de sus atpl^piq4 î?Pi%T 
cufiares, sino de la m anera coa quft seunnl¡Mlij¿
Si los hom bres que por Ja confianza del ^ o b ^ g ^  
vienen  á desem peñar nuevos 
conducta lealm ente al espíritu  de las leyen,- 
rá n  im portantes servicios al país, é inaugurarán  jnttp- 
va era de prosperidad y de progreso moral* y  m ate
rial. Al lado de estas nuevas institüciqüfS há 
do nuestro querido S o berano , en virtm j d^»^ 
de 26 de Mayo, lós fundamentos de k  refprm a d e d ^  1 
instrucción pública , así en los ésfa^édmiepfo?^, se
cundarios como en  los superio res 
disposiciones, y e n  consideracióná l o s w 
plios y libres que arreglan las ele$$QJtes*t ,
ventajas por otra parto  no pod rán  <
que los ánimos se hayan  tranquilizado cómp>leiamén^ 
te y  hayan sido a p r o c k d o s x » n ,? # 0 ^  ‘
intereses del país, podemos m anifestar la te t in a  
vicción dé que nuestro generoso Sobériapó t ó  ( ^ p i 
do el porvenir del reino 
naturales. , V ’

Señores, 'propongo, un  brincH$. por ;
S. M. el Em perador y e l R ey. ¡Señores, á  la -p ro s^ ri?  
ridad  del país y de todos los individuos del'I^Sfctejo 
de Estado!» :  ̂ r

Las correspondencias recibidas de  las 
Siria anuncian  que Dapud-Efifeudi h&biá ^  V.
Beyrouth, y  que se disponía á  dirig^rsa a l 
Líbano después de una corta perm anencia en aquella 
ciudad. ‘ * ¡ y r

CRONICA EXTRANJERA
■ ■ —"—■■■ ♦" i>-

Historia del telégrafo eléctrica.  Profesor :
de 1a Universidad de Munich, ha publicado una 
historia de la aplicación de 1a electrieidad;por frotatstto»- 
to á la comunicación telegráfica ántes dél deícübnmiwa^ *?■ 
to del flúido galvánico. ; : J ';,

La velocidad con que lá electricidad por frotamiento ' 
se trasmite á'lo largo d(e conductores metálicos lúze Con
cebir en el último siglo 1a idea de emplearla en  las*co
municaciones telegráficas. W inden, en Leipsik, en 174% 
descargó varias botellas por medio de un alambre de 
considerable extensión, siendo el rio Pleiss paTté dé su 
circuito. La Mouniar, en Paris, produjo choques potf*i»ór* 
dio de un alambre de 12.789 piés. Wassón, en 1747,1 ex-, 
tendió el experimento en un | espacio de 4 millas en las 
inmediaciones de Sbooters Hill; el circuito se componía 
de 2 millas de alambre y de igual distancia de tierra se
ca. Lomond trasmitió señales telegráficaf á un lugar pró
ximo por medio de la bola de un electrómetro, movida 
por la electricidad común. Ruisen iluminó con chispas 
eléctricas, letras formadas en láminas de cristal con tiras 
de hojas de estaño. Gain menciona una comunicación áé 
Humbolt, de la que parece que Betancourt en 4798 esta
bleció una correspondencia entre Madrid y Aranjuez, dis
tante 26 millas, por medio de un alambre que servia para 
descargar una botella de Leidem usada como señal te
legráfica.

Lo que precede indica la lenta, pero firme, marcha en 
llevar á cabo un gran pensamiento concebido unos cien 
años há, según consta, en la ciencia, para 1a instantánea 
comunicación de ideas entre puntos distantes por agentes 
eléctricos. Pera una modificación esencial, á fin de apro
vechar semejante agente* el galvanismo, no se conoció 
hasta 1791, en que fué descubierto repentinamente, aun
que sin tener relación con el objeto buscado por otros fi
lósofos; descubrimiento debido á  Galvani, Profeinr de 
anatomía en Bolonia, fin una obra titulada General Theory 
of Pleausures, publicada por el filósofo aleman Sulterz 
en 4767, se observa el gérmeo del galvanismo en la rela
ción de un efecto producido por colocar los metales en 
contacto entre sí y con la lengua.

Quedaba reservado al Profesor Volta, de París , descu
brir la elongación, si se nos permite usar tal término, de 
este principio y de su presencia por medio de, diferentes 
metales que sirven al mismo tiempo como conductores 
y productores de él á lo largo de una linea determinada. 
Esto se cumplió en 1601 y se perfeccionó en lo que cono-, 
cernes como, batería voltaica. En 1807 Sommering se 
aprovechó de los trebejos de Galvani y Volta, aplicándo
los á revivir la idea de un telégrafo eléctrico, y  erigió 
uno en la Academia de Giencias de Munich aquel año, de 
lo que se publicó una relación en 1809.

Obsérvese que hasta este año el agente magnético ne
cesaria para realizar la primera gran concepción de un 
telégrafo de esta especie faltaba, pues era desconocido. El 
flúido galvánico se consideró conveniente á este objeto 
solo por su propiedad química que descompone el agua ó 
tes sales metálicas. Tal fué el método usado por Somme
ring de indicar las- señales.

Hasta 4816 el mundo filosófico contó únicamente so
bre la acción química del galvanismo en el proyecto de 
hacer útiles tes señales telegráficas. Sin embargo, tan 
ansiosos estaban los hombres pensadores de alcanzar este 
fin, aun por aquel medio, que en el mismo año J. R. Co
se , decia: «He juzgado este importante agente como un 
medio probable de establecer comunicaciones telegráficas 
con tanta rap idez, y acaso con ménos gasto que cual
quiera hasta ahora empleado. Por fantástica que sea 
teoría, no dudo que tarde ó temprano será un hecho útil 
en la práctica.»

M asen 4811 un nuevo descubrimiento del Profesor 
Dersterd, de Copenhague , coronó 1a idea primitiva del 
telégrafo eléctrico con un éxito completo , y la reétíja á 
un grado de utilidad práctico en la comunicación diaria 
de hombres y pueblos, la cual no se perderá ya m ién- 
tras 1a inteligencia y la ciéñete vayan unidas, ni se des
preciará miéntras dure la máxima : el tiempo vale dine
ro. Consiste este descubrimiento en el magnetismo pro
ducido por la corriente galvánica, y se bo porfeeoioeado 
merced á los trabajos de Dersterd, Fen.chaer, Ampere, Ara- 
g o , Biot, Dauy, Faraday y otros en Europa, y por Henri, 
Haré y otros en los Estados-Unidos. El flúido galvánico, 
bajo 1a forma de corriente magnética, ha sido rm dado  
convenientemente para el objeto apetecido d® te telegra
fía , y el Profesor Morse lo ha puesto en planta, per
feccionándolo otros hombres estudiosos hasta el punteen 
que hoy se halla, sirviéndonos de él como da uno dé 
fos más extraordinarios., y como c l .mndiQ má& rápóiáayte- - 
comunicación.
 Los Estados-Unidos son en 1a actualidad la cuna de
interesantes descubrimientos, que ejercen su ola foftiéil- 
cia en la industria y el comercio. Hoy debemos dar .
ta de un invento muy útil debido á M. Chaiidor¡de Nué- 
va-York y destinado á ejercer una revolución favorable 
en el alumbrado público y particular: tal es el gas Chan* 
dor,  denominado así en obsequio del inventor.

En adelanté podrá fabricarse en cualquier casa un 
gas inflamable que arde con luz vivá y brillante cohio 
Fa que resulta del gas Confeccionado con el carbón |le pie
dra, sin necesidad de hornos, de retortas, de aparatos 
de purificación ni de tubería gruesa ó delgada , y sobre 
todo sin peligro de explosiones ni fugas de gas tán in
cómodas y frecuentes como se experimentan en algunas 
poblaciones. i •• •’ ~ : : . .  .\ :

La máquina del Sr. Chandor no puede ser má£ sen
cilla. : ' ;

Consta de un recipiente generador dé 50 centímetros 
cúbicos, que tíéne dos aberturas: por la «fca se introdu
ce el aire exterior; por la s tro  salo u a r g W d o  Im  vapo
res inflamables. En el interior dél recipitute hay unbrete
da alada que se pone en rotación por medio de un ma
nubrio , y bate el líquido. inflamable:.(ptgtei 
aceite de nafta y esencia de trementina) que llena las 
dos terceras partes de aquel ? cuyo niyel debe, ser steuiv 
pre aproximadamente e i mismo,

Fácil es comprender el mecanismo de este procedí- 
miento. Lá rueda bate el líquido; este se evapora y los 
vapores se mezclan con el aire, saliendo con él



la P ^ o n  que origina la nueva entrada del

é ^  ^  Ghandor ha sido objeto de repetidos experimen- 
fj1 Francia ante la Sociedad de Fomento presidida 

pur ©amas. Fué ensayado detenidamente por perso-
C(Vmo Los Sre%s- Combes* Peligot, Trena, Gaultier de Claubry, Barreswil &c., y el resul-

n » L l e satisfactorio. Es tan aplicable á
nuestro país, donde las primeras materias son abundan- 

creemos aue muchos particulares de esta 
no* (í0»?ra es establecimientos, se apresura- 

?at ls dichamáquina, que por su sen- 
6 i?an^ ar â niño, produciendo cuanto gas 

®tn intervención de personas extrañas en con- 
JbiSws ^ mecheros, como sucede en las fábricas pú-

Una publicación nueva , el Railroad Record, presen
ta fas arras siguientes, relativas á la importancia actual 
«o las vías férreas en los Estados-Unidos:
í^ngüud total de las líneas de caminos

de hierro en kifómetros................... 48.000
Combustible que se consume anual-

tóente én toneladas.......................... 4.500.000
Empleados de toda clase, número  80.000
Locomotoras. ..........................  6.000
Wagones, dq viajeros..........................  5.000
Wagones de mercancías ................... 80.000
Frodi|(4o total de las líneas , en fran-

<5C,s„  ...................  6.227.500.000
"rodqcto líquido anual ............  636.000.000

Solo para la explotación y gastos del material ascien
den los desembolsos anuales á decenas de millones. Los 
80.000 empleados, calculando solamente á un dollar por 
día (20’rs.J, representan con su sueldo 432 y tóedio mi
llones de trancos cada año; y suponiendo queá cada uno 
corresponda una familia de cuatro personas, resultará 
que hay 320.000 personas, cuya subsistencia depende de 
ios uatóinns de hierro.

Es difícil formarse una idea de lo grandioso que es 
este sistema de caminos de hierro. La red de explotación 
de lofc Ebtadíá -̂Uftitios es mayor que lo que se necesita 
para dar la Vuelta al globo. Puede considerársela como 
un ecuador de hierro que rodee la tierra, y el sobrante 
puede llegar después hasta ei polo N. También puede su- 
poctéfté que si se detuviera por un minuto el movimien
to diurno de la tierra, y esta línea de hierro se dirigiese 
Mcia la luna, bastaría para llegar á lá octava parte de 
la ¿dstancía que nos separa de nuestro satélite.

L as 6.000 locomotoras, colocadas unas tras otras, ocu
paría a» 80 kilómetros (próximamente como desde Madrid 
a Seg ovia). Los 80.00o wagones de mercancías ocuparían 
tambicW Unos 960 kilómetros (de Cádiz á Irún). Puestos 
unos L pas otros en fila , locomotoras y wagones de toda 
clase, y caminando con toda la velocidad posible, tarda
ría 24 ht *ras en desfilar completamente el tren delante de 
una lócáí’idad cualquiera. ¡ Qué maravilloso y sublime 
monm^ga* to del poder de la mecánica! Y todo esto se ha 
creado ea 85 años en un país en que muchas secciones 
están ya á \ounto dé volver al dominio del Estado. ¿Qué 
valen éi£ comparación las pirámides de Egipto, la via 
Apia ó la! mu^afia de China?

Supongamos estas 6.000 locomotoras reunidas todas 
en un ca mpo cubriendo con sus negros caparazones 25 
hectáreas ¿ de tierra, y en un momento dado silbando to
das á la ' rez. ¡Qué cántico á íá civilización! ¡Qué Te Deum 
del traba ijo, de la ciencia y del arte! ¡ Qué himno para 
el prégre se! Pero los hechos- que interesan á la agricul
tura-san los siguientes: que los caminos de hierro tras
portan las? cosechas al mercado , y llevan á su vuelta las 
proviaiPSHJs; que economizan el tiempo del pueblo por la 
rapidez de¿ los viajes, y que el hombre, que con su fuer
za ha ver ificado esta prodigiosa obra, saca de ella un 
aumento de subsistencia y de vestido que produce la 
agricultura. Con el desarrollo de esta, por medio de la 
construcción/de nuevas granjas que se mejoren mer
ced á un cufctivo esmerado, se aumentarán los cami
nos de hierro con nuevas líneas; se formarán otras re
des, y con ellas la necesidad de mayor número de wago
nes, y por con siguiente el aumento proporcional de em

pleados. El consumo de los productos acrecerá igualmen
te en las granjas á medida ae la producción; y por ulti
mo , si se crean mercados para facilitar las transacciones, 
no solo obtendrá el labrador precios mejores por lo que 
se vende, sino que también adquirirá mas baratos los 
objetos que haya de comprar.

Én la Guyana como en las demás comarcas abrasa
doras y húmedas de la América meridional abundan los 
insectos de todas especies: empero los más nocivos son 
las hormigas, y con especialidad las hormigas rojas; la 
longitud de estas últimas es de 2 á 3 centímetros. El mé
todo de construcción de sus viviendas es vario, puesto 
que ya cavan á lo léjos sus vastas galerías subterráneas que 
llegan á veces hasta el punto de amenazar la seguridad 
de los edificios, ya construyen sus habitaciones en la su
perficie del terreno y bajo la forma de verdaderos monte- 
cilios. Destruyen con asombrosa rapidez los árboles, las 
frutas, las legumbres; pero merced á una excepción en 
cierto modo providencial, perdonan al árbol que es como 
la fuente alimenticia de aquellos países, el plátano. Como 
las langostas, son una verdadera plaga.

Empero la naturaleza en su admirable y perpétua ten
dencia hácia el equilibrio, ha concretado á la Guyana las 
ievastaciones de tales hormigas, multiplicando en alto 
r̂ado los animales que se alimentan principal ó exclusi

vamente de aquellos insectos, por cuya razón adquieren 
ü nombre de hormigueros. Entre estos, algunos pertene
cen á la clase de los pájaros y á la de mamíferos los de- 
nás. De estos últimos ei más común es ei didaezio, que 
íiene ei volúmen de una gruesa rata y á semejanza de 
as demás especies del mismo género, presenta como ca- 
acteres la ausencia de dientes en las dos mandíbulas, 
ana lengua larga, delgada, filiforme, glutinosa, que intro- 
luce fácilmente el animal en las viviendas de las hormi
gas, retirándola cargada de un número considerable de 
;an perjudiciales insectos.

El daño irreparable que las hormigas rojas causan no 
está compensado ciertamente con los servicios á que se 
arestan, pues tan solo sirven como de alimento, á imita
ción de lo que en otros países se verifica con las langos- 
;as. Una pasta de hormigas adobada con aceites vegetales 
5 con grasa, es en el sentir de algunos viajeros un plato 
exquisito.

INTERIOR.

MADRID 29 DE JULIO.

En una correspondencia fechada en Madrid el dia 
15 del actual, que publicó el Nord de Bruselas en su 
número 202, se leen, entre otras noticias á cual más 
absurdas y calumniosas, unaquepor referirse á nues
tra Marina de guerra no puede quedar sin el debido 
correctivo.

Dice la citada correspondencia:
« ¿ La marina? ¡ Ah ! Gran risa os causaría ver esta 

formidable escuadra, que tanto ruido ha hecho y que por 
un momento habéis patrocinado. ¿Sabéis de lo que se 
compone ? De un navio de vela estropeado ; de dos pe
queñas corbetas también de vela; de una fragata de hé
lice, cuya máquina, demasiado grande, obstruye el bu
que , compromete su seguridad y no permite emplear en 
la marcha más que una pequeña presión del vapor; por 
último, de ocho á diez avisos, que montan de uno á cua
tro cañones. Esta es toda la verdad. En cuanto al navio 
de hélice y de gran velocidad que habéis anunciado, solo 
existe la quilla en el astillero. La fragata de coraza está 
todavía ménos adelantada , porque aún no se ha empeza
do, y los demás buques están en igual disposición para 
darse á la mar. Es decir, que Holanda , Suecia , Dina
marca y hasta el Austria misma, que no hablan nunca de 
sus flotas, se encuentran tan avanzadas con respecto á 
España como Francia é Inglaterra lo están con respecto á 
ellas.»

Pues bien: nosotros, competentemente autoriza
dos, podemos contestar que la Marina de guerra de 
España se compone de los buques siguientes:

BUQUES DE VELA.

Clase s. % Nombres. Cañones.

; Reina Doña Isabel II............................................ 86Navios. . . .  ^ ....... . j1 Rey Don Francisco de Asís..................................... 86

Fragatas... .................... { Esperanza.............................................................. *
Córtes...................................................................... 42£ A

r Villa de Bilbao.........................................................
C o r b e t a s „ ................ | Ferrolaná............................................... ................

OU
30

, Colon.......................................................................
46
46

Bergantín es.....................
í Habanero.............................................................
J Alcedo, Valdés, Pelayo, Gravina, Galiano y Sci-) 
f pión...................... ............................................ i A 46 cada uno...

48
60

n ti 0—coleta. . . . . . . . . Constitución....... ................................................... 0

Goletas.... ................ . | Cruz, Cartagenera...................................... ..........
1 Juanita, Cristina..................................................

A 7 cada una.. . .  
A 4 cada una....

44
2

Pailebots........................... 1 Corzo.............. ..................... ........... .. * 4
í Gaditano, Cármen, Pasig, Isabel II, Trueno.......... A 4 cada uno.... 5

L u g re s ;.....; . . .  .......... Pájaro, Cisne..................................... ................

( Terrible................................................................

A 4 cada uno.,., 2
4

Faluchos de* primera clase. ) San Fernando.........................................................
) Aníbal, Cisne.......................................................
v Veloz, Argos.........................................................

A 2 cada uno__
A 4 cada uno..,.

3
4 
2

Faluchos á»  segunda id ,..

/ Tigre, Palmesano, Virgen del Pilar, Caimán, Do-1 
1 rado, Golondrina, Lobo, Lagarto, Astuto , Pan- 
I tera, Virgen del Cármen, Anguila , Fama, Ama- 
\ lia, Africano, lluro, Delfín, Lebrel, Martin, Alva- 
1 rez , San José , Union , Tiburón, Escorpión,
\ Eolo............ ............................................ . '. . . .

A 4 cada uno.... 25

Escampavías..................................... .. 69
Trincaduras...................................... 4
Lanchas...............................................  3
Falúas.................................................. 36

| Montan todas,., . 273

TRASPORTES. Toneladas.

j non
1 Niña..................... ................ ................................

1 .UuO
4.000

800
800
723

.......................... < Pinta......................................................................
ÍMarigalante....... .....................................................
\ Santa Lucía..........  ...............................................

BergaEtfftnes-barcas. . .  . . . j General Laborde.....................................................
t Ensenada................................................................

( Patriota................. ............................ .................

308
225

350
Bergantines............... ¡ Urumea..................................................................

( Isabelita................................................................
454
90

RUQUES DE VAPOR DE RUEDAS,

Clases. Nombre?. Cañones. Caballos.

Vapores.

1 Isabel la Católica................................................................................
I Blasco de Garay, Colon , Jorge Juan, An- j . .
1 tonio Ulloa, Pizarro , Hernan-Cortés, ( A cánones y 350 ca-
1 Vasco Núñez.......................................  j ........................
I León..................................................................................................

46
46
46

42
2
6

500
500
500

2.450
230
200

Trasporte..........

1 Reina de Castilla...................... ........................................................

I  Vigilante, Alerta, Conde de Venadito, ) A , ~ _  
f Neptuno, Elcano, Magallánes, Juan de ( u nJl y ca* f Ausfia................................ ............. j ballos cada uno.........
\ Guadalquivir, Lezo.............................. . A un/jañon y 4 00 caballos.

Velasco. ................................................................................

A
5
2
4
4

44
2

200
460
460
450
420

840
200

BUQUES DE HÉLICE.
4 500

Fragatas...........

Corbeta............

r Princesa de Astúrias............................ ............................................
1 Lealtad........................................ ............................ .....................
1 Concepción........ .................................. ..........................................

*’ \ Berenguela........................................................................................

1 Petronila................................................................................  •. .
. Narvaez.................................................................

50
44
37
37
37
37

360 
500 
600 
360 
360 
360 
4 60

200
320
400

560

Goletas............

. Consuelo....................................................................
í Covadonga, Circe...................................  A 3 cañs. y 460caballos.
i Santa Filomena , Constancia , Valiente, i . „ ., . „J  Animosa............................................ ; j A 2 id. y 400 id............
] Isabel Francisca, Santa Teresa , Buena ven- )
I tura, Concordia, Edetana, Céres, Ca- ! A 2 id. y 80 id............
1 ridad....................................................)

O

3
6
8

44

Cañoneras.........

/ Mindanao, Calamianes, Saragua, Mindoro, ) A , .. OA -i
\ Panay, Luzon, Sarná, Cebú.................   ̂A 4 id. y 30 id............

. < Maribeles, Bulurá, Joló, Arayak, Pampan- )
j ga, Bogeador, Balanguingui, Albay, Ma- A 4 id. y 20 id............
v tan, Taal............................................. )

TRASPORTES.

8

40

Toneladas.

240

200

San Quintín............................................................................
San Francisco de Borja.....................................................................
General Alava................................................................................
Marqués de la Victoria.............................................. ....................
Malespina...............................................................................
Patiño................. .................................................................
D. Antonio Escaño.....................................................................
Ferrol............................................................................................
San Antonio................................................................................... .

4.300
4.300 
4.500 
4.200

800
800
800
800
630

300 
300 
280 
460 
450 
160 
4 30 
440 
90

BUQUES DE HÉLICE EN CONSTRUCCION EN LOS ARSENALES DE LA PENÍNSULA.
Navio............... . Príncipe D. Alfonso.......................................................................... 400 4.000

Fragatas............

[ Tetuán, blindada........................................................................ .
j Villa de Madrid..............................................................................
/ Zaragoza..........................................................................................
] Nuestra Señora del Patrocinio..........................................................
1 Cármen.....................................................................................
\ Triunfo.................................................. ......................................

44
54
51
44
44
41

4.000
800
800
500
600
450

Goletas............ .
í Vencedora...................................................................................

. < Santa Lucía , Africa , Yad-Ras, Andalu-j A 3 cañones y 4 60 ca- ) 
( za, Guadiana, Huelva.......... .............. i ballos.......................... í

EN EL ARSENAL DE MANIIA.

3
48

200
960

Fragata.. . Almansa,...............  .............. ...................................................... 54 800
EXTRANJERO.

En el astillero de Mr. Creen.
fragata............. . Arapiles................................................... .......................................

En el astillero de Jorge et Chantier de la Mediterranne.
54 800

fragatas............ ( Numancia, blindada........................ ...............................................
‘ I Sagunto................................................................. ..........................

odod n t a  ciu in

41
54

4.000O r> o
b

4.a Las fragatas Nuestra Señora del Patrocinio, Cármen y Trianfoj que se construyen en los arse nale 
lo lo Pcuíusula catarán armadas al finalizar el presente año.

2.a La Villa de Madrid y la Zaragoza lo estarán en todo el venidero.
3.a Todas las goletas quedarán listas y armadas en este año y primeros meses del entrante.
4 / La fragata Arapiles quedará igualmente lista en Octubre del año próximo.
5.a Tan luego como dejen las gracias las fragatas Cármen y Triunfo, se pondrán en los arsenales de la 

Carraca y Cartagena las quillas de las fragatas Navas de Tolosa y Gerona, de 57 cañones y 600 cabal los
cada una.

6.a Van á presupuestarse grandes sumas para nuevas construcciones.

SS. AA. RR. el Conde de Eu y el Conde de Alenzon, 
lijos del Duque de Nemours, que salieron el jueves de 
a Coruña, vienen, el primero á continuar sus estudios 
m el Colegio de Artillería de Segovia, y el segundo á to
nar parte en los exámenes de ingreso en el mismo.

 El Colegio de Farmacéuticos de Madrid, en junta ge-
aeral de anteayer, discutió un dictámen de la sección 
ñentífica en que se proponía la publicación en forma de 
ólleto délas Memorias sobre la amigdalina, presentadas 
il Colegio por los Sres. D. Joaquín Aldir, D. José y Don 
Cayetano Ubeda, en la sesión académica de 41 de Abril 
último, y la entrega de un objeto literario á dichos indi
viduos de número como recuerdo del aprecio que han 
merecido sus trabajos , todo lo cual aprobó la corporación 
en el acto.
 La Academia de Ciencias ha nombrado miembros
correspondientes, en reemplazo de Mres. de Tinan y Vicat, 
á Mr. Giory por la sección de geografía y navegación , y 
á Mr. Bernard por la de mecánica.
 __ _ Anteayer se verificó la inauguración de la nueva es
cuela del Colegio de niños Desamparados, asistiendo á 
este acto el Sr. Gobernador de la provincia, á quien 
tanto debe el establecimiento, puesto que para sus re- 
foimasy manutención tiene cedido su sueldo, acompaña
do de ios Visitadores general y provincial de Beneficencia, 
Directores de otros establecimientos y de los empleados 
principales del del Hospicio. El acto estuvo solemne y 
conmovedor, porque se canto por todos los ninos una 
bonita plegaria puesta en música por el Director de la 
banda, y se recitaron versos alusivos á la situación.

„  Del 4 6 al 22 de Julio han transitado por el ferro
carril de Madrid á Zaragoza, en la parte de explotación 
8 846 viajeros, y se han obtenido por productos genera
les por valor de 4 4 4.403 rs. 54 cénts. Por el de Madric 
á Alicante circularon 43,425 viajeros, y ios productos fue 
ron de 4.345.251 rs. 77 cénts. Por el de Alcázar á Ciu
dad-Real circularon 3.286 viajeros, siendo los producto; 
58.702 rs. 74 cénts.

  Estado sanitario.—Los calores han seguido en su
período ascendente desde que principió la semana, 
marcándose notablemente en el termómetro, que su
bió en el centro del dia y á la sombra hasta 30*, á pe
sar de que soplaron los vientos N. O., O. y N. N. O., que 
más bien son frescos que cálidos; de no haber sido así. el 
calor se habría hecho más sensible. El barómetro en la 
sequedad y marcando la misma presión atmosférica que 
en el último setenario, y la atmósfera despejada , si bien 
á veces no faltaron ráfagas y celajes.

Las enfermedades reinantes, aunque en corto núme
ro , fueron idénticas en naturaleza á las observadas en 
la precedente semana. Presentáronse bastantes enfermos 
de calenturas gástricas, de intermitentes de diversos ti
pos , de irritaciones gástricas y de fluxiones á la boca, 
ojos y oidos, y de dolores reumáticos y nerviosos. Toda
vía se siguieron observando algunos enfermos de saram
pión , de viruelas, de erisipelas y de anginas, cuyas do
lencias por lo general se presentaron de una manera be
nigna , cediendo bastante bien á las medicaciones senci
llas míe se nroninaron. ISiolo Médico.)

CÓRDOBA 27 de Julio.—Tenemos una verdadera sa
tisfacción en poder decir á nuestros lectores que las obras 
para la traída á esta ciudad de las aguas llamadas de 
Santa Clara están sumamente adelantadas, habiéndose 
encontrado algunos trozos de cañería de la antigua en el 
mejor estado. La actividad desplegada por el Regidor en
cargado y por el Sr. Bonilla nos hace creer que para prin
cipios de Setiembre veremos el agua en el paseo de la 
Agricultura: después se trata de encañar los demás ve
neros que hay perdidos y con los cuales quedará comple
tamente surtida la ciudad. [La Crónica.)

SANTANDER 26 de Julio.—Las fiestas Reales llevan 
traza de durar todo el tiempo que se halle aquí la corte. 
Y á pesar de que estamos fuera del programa, todos los 
dias y en todos los festejos reina la animación y el en
tusiasmo desde los primeros momentos.

Hoy , con motivo del paseo marítimo que va á empe
zar cuando ponga esta carta en el correo , se han cerra
do la mayor parte de las tiendas; y en los escritorios, don

de por un cuarto de hora de tiempo se da ordinariamen
te medio cargamento de harina, se han despedido á los de. 
pendientes temprano, y el muelle está intransitable, y 
en la bahía hay gran número de lanchas, botes y barcos 
de todas clases.

La falúa en que deben embarcarse los Reyes es pre
ciosa. La fiesta promete ser animadísima.

Pero no será más bella, ni más interesante, ni mas 
tierna que la que á esa misma hora tuvo lugar ayer 
tarde. ^

Solos iban los Reyes paseando en la carretera de 
Burgos por las aldeas y caseríos de estas inmediaciones, 
cuando les ocurrió dejar el carruaje y andar a pie un 
largo trecho. De todas partes brotaban aldeanos que cor
rían á saludarlos con frases de respetuosa ternura; y al 
ver que se detenían el tiempo suficiente para agasajarles 
con alguna cosa , no hubo quien no corriese al huerto á 
traer la más sazonada fruía, ó al establo para ordeñar la 
más sana de las reses. Y todo esto lo ofrecían con tan 
insistente sencillez; suplicaban de tal modo que se acep
taran sus regalos , que los Reyes tuvieron gran trabajo 
para apartarse de aquel cuadro verdaderamente patriar
cal , de aquella urna del sufragio universal, á la que ná- 
die había sido llamado á depositar su volo.

Comprendemos perfectamente la visible emoción que 
se advertía en el semblante de la Reina, cuando después 
de haber paseado por la aldea conversando amistosa 
y francamente con los honrados montañeses, recibía una 
nueva ovación en las calles de esta población.

La estancia de la Real familia en esta no se prolonga
rá más allá del 42 al 43 del próximo. Por el ferro-carril 
se dirigirán á Búrgos, y desde allí, aprovechando el ferro
carril todo lo posible, al Real Sitio de San Ildefonso.

Aun no está decidido si las dos noches únicas que al 
parecer se harán en todo este viaje, serán en Palencia y 
Valladolid, ó en Reinosa y Villacastin. S. M. parece mas 
inclinada á este último.

El General Ros, que está tomando baños con su fami
lia en Puente Yiergo, estuvo ayer aquí á ofrecer sus res
petos á los Reyes, volviendo á salir á dicho punto.

Los toros estuvieron muy concurridos; pero no queda
ron muy satisfechos los aficionados. El ganado fue algo 
mejor que los diestros.

Los marineros de Castrourdiales, que han quedado 
vencedores ganando los dos premios de las regatas habidas 
en Santander á presencia de SS. MM., regresaron el 24 á su 
pueblo natal, donde fueron recibidos con un vuelo gene
ral de campanas, cohetes y otras muestras de regocijo de 
sus paisanos. Inmediatamente después de desembarcar re
corrieron las calles de la población cada uno con su remo, 
formados y con la música del pueblo delante, cantando y 
victoreando á S. M. Llegados á la plaza, el Alcalde de la 
villa dió un viva á la Reina, que fué contestado por todos 
con gran entusiasmo, y ordenó en seguida que se les ob
sequiara por cuenta del Ayuntamiento. (Correspondencia

VIZCAYA.—Bilbao 25 de Julio.—A las seis y media 
de la mañana de hoy ha llegado á nuestra villa el vapor 
Pelayo conduciendo á los Sres. Concejales que componían 
la comisión que en nombre del Ayuntamiento, y en re
presentación del pueblo bilbaíno, pasaron á Santander 
el domingo último para felicitar á SS. MM. por su llegada 
á aquella ciudad.

El lunes á las tres de la tarde tuvieron la alia honra 
de ser recibidos por S. M. de la manera afable y cariño
sa que acostumbra nuestra adorada Reina, y en su pre
sencia el Presidente de la comisión Sr. Ó. Mariano de 
Larrínaga, Alcalde primero constitucional de esta villa, 
dirigió á S. M. la Reina el sentido y sencillo discurso 
que copiamos á continuación:

«Señora: El Ayuntamiento de Bilbao nos envía con el 
honroso encargo de felicitar á S. M., su augusto Esposo 
y Real familia por su feliz llegada á esta ciudad.

El Ayuntamiento de Bilbao, cuyo amor y lealtad ha
cia el Trono y vuestra augusta dinastía ha patentizado en 
cuantas ocasiones se han presentado, nos manda á ofre
cer á V. M. sus respetos, y manifestarla ei inefable pla
cer con que seria contado entre sus dias más felices aquel 
en que se dignara llegar hasta la invicta villa su magná
nima y adorada Soberana. Dígnese V. M. recibir eslas 
breves y sinceras palabras como la fiel expresión de los 
sentimientos que animan á los leales habitantes de la vi
lla que representamos.»

S. M. la Reina contestó acto continuo: «que agradecía 
mucho la fina atención del Ayuntamiento y pueblo bil
baíno, á cuya invitación no podía acceder este año; pe
ro que hiciesen partícipes en su nómbr* A los habitantes av, «ota vma que ei ano próximo icnuna el pia<̂ . rcl . 
se entre nosotros.»

A poco rato de haberse retirado la comisión , el Pre
sidente de ella Sr. de Larrínaga recibió en su casa una 
invitación oficial para que fuera á ocupar un asiento en 
la mesa de S. M. A las ocho de la noche dió principio la 
comida, y tuvo la honra de ser colocado ai lado de S. M. 
el Rey , de quien recibió las más altas pruebas de consi
deración al tratarse del particular aprecio con que dis
tinguían á este pueblo, modelo de lealtad para con sus 
Soberanos.

En fin , complacidísimos han llegado todos de la bue
na acogida que han tenido, tanto por parte de las Reales 
Personas como de los Sres. Ministros y del Ayuntamiento 
de Santander , que les colmó de atenciones, á las que no 
pueden ménos de mostrarse sumamente agradecidos. 
(Irurac-bat.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta la dehesa de 
labor titulada de Barcilés, perteneciente á la Real Ace
quia de Jarama, por término de cuatro años, á conlar 
desde el dia 29 del próximo Setiembre. El remate por 
pujas á la llana tendrá lugar simultáneamente en la In
tendencia general de la Real Casa y en la Administra
ción patrimonial de la Real Acequia, establecida en la 
villa de Valdemoro , el dia 47 de Agosto, á la una de la 
tarde, y en ambos puntos estará de manifiesto el pliego 
de condiciones para los que gusten interesarse en la lici
tación.

Madrid 26 de Julio de 4861.«=El Jefe de Sección, To
más Zaragoza. —4

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é instrucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á registro. (Edición 
oficial.)

Se halla de venta desde el \.% de Julio á 19 rs., en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , y en la 
librería de D. A. San Martin, calle de la Victoria, nú- 
mero 9

Advertencia.

No habiéndose podido por la premura del tiempo 
acompañar á los ejemplares vendidos de la ley hipote
caria la íe de erratas de imprenta formada posterior
mente, podrán acudir á recogerla gratis los que hayan 
adquirido dichos ejemplares á los puntos donde la ex
presada ley se vende. —6

SANTO DEL DIA

Santa Marta M virgen; San Félix, Papa, y Santos Simplicio, 
Faustino y Beatriz, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones  meteorológicas del dio 38 de Julio de 4864.

HORAS.
BarómiBtro 

i»ed!fótto£Q* j  mUtót- Irof.

Tempera- 
tara en grado* 
Reánmar.

Temperâ  tora en grades centígrado*.
Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m .. 707,44 43*5 4 6*,9 ' Na . . . .  a Despej.*

9 m .. 708,24 4 8*,5 23°,4 N ...... Idem.

4 2 ..,.. 708,09 2 4 *,5 26*,9 N. N.E. Idem.

3 t . . . 707,41 24*,3 30*,4 N. O ... Idem.

6 t . . . 707,45 23*,9 29°,9 O. S, O. Idem.

9 o ... 707,63 4 9*,0 23\8 O. S. O. Idem.

Temperatura máxima del dia.... . 27*,2 34#,0
Temperatura máxima al sol.. . . . . 32*,4 40*,4
Temperatura mínima del dia.. . . . • 4 r ,  3 4 o*,4
BTtpótaaion en las Si horas... 4 4,2 milímetros.
Llttria «n las Si horas,.,i • • e e e t »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Julio á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- , 
L1DADRS.

Baróme- , 
tro 4 0*1 al nivel 
del mar.

Tempera- ] 
tara.

Direccióndelviento.
Estado

delcielo.
Sstade 

de la asar.

Madrid. •. 764,7 22,9 Norte. Despejado.. »

Barcelona. 769,4 24,2 Este. . Alg.a nube. Tranquila.

Palma. •,. 763,2 26,4 Sud... Despejado. Idem.

Alicante.. 764,2 31,3 S. S.O. Idem.. . . . . En calma.

S. Fernan
do á las 71». 764,0 24,4 N.N.O. Cási desp*. Picada.

Lisboa.... 766,3 20,3 Norte. Algs. nubes Bella.

Oporto,.. 767,5 49,4 N.N.O. Vapores. . . De leva.

Bilbao.... 768,0 22,4 N. 0 .. Nubes....... Tranquila.

A las siete de la imañanas

Marsella.. 760,6 22,6 Este... Brumoso.. En calma.

Bayona... 765,4 22,0 Oeste. Nubes....... Gruesa.
Brest.. . ,  f 761,8 42,3 Ó.N.O. Despejado,. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Julio de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i 0* v ai nivel 
del mr

Tempera
tura en grados centígra
dos.

Dirección
dolviento.

ESTADO 
DKL CIELO.

Dunquerque.......
París..................
Bayona.............
Lyon.

761,3. 
763 0.
764.7. 
764,9. 
762,0.
757.2.
760.5.
762.8.
760.6. 
761,5.

»
»
»

759.3.
754.7.

4 5\9.
4 8 \l.

»
4 9*,0. 
27M .
20V7. 
22*,5. 
21°,2. 
22*,5. 
2i*;7. 

»
))
))

4 8°,2. 
4 5a,2.

S. O... 
O.S.O. 
S. E...
E.......

Nublado.
Idem.
Despejado.
Niebla.

Bruselas.. ...........
V tena
Turin..................
Roma..................
Florencia.. . . . . . .
San Petersburgo. 
Constantinopla...
Stockolmo...........
Copenhague........
Greenvich.. 
Leipzig, .»*«••••«

S. O...
O.N. O.
O......
N...... 1
s.o ...
0.......!

»
»
»

Calma. 
S. 0...

Cubierto.
Sereno.
Idem.
Poco nublado. 
.Cási cubierto. 
Sereno.
1 X>

»
»

Lluvioso.
Nublado.

Alcaldía- Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*
2.903 fanegas de trigo.

54 3 arrobas de harina de id.
42.279 arrobas de carbón. ,

414 vacas, que componen 40.584 libras de peso.
' 793 carneros, que hacen 49.479 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 43 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 88 rs. arroba, y de 34 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 74 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 97 á 407 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartoí 

libra.
Patatas, de 4% á 5 J4 rs. arroba, y de 2 & 2 cuar* 

tos libra.
PRICIOS DI GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 37 rs. id.
Trigo vendido   4.706 fanegas.

rvnl» Trnnrl £>r $ 032.

Precio máximo  58 3/4.
Idem mínimo   48.
Idem medio............... 55,19.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. . 
Madrid 28 de Julio de 1861. — El Alcalde-C^regi* 

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 2i de Julio.— Interior , 46 1 /2. —Diferida 

H 3/8.
Amsterdam 23 de Julio.—Interior, 47 1/3.— Diíeri- 

la , 41 15/16.
Francfort 23 de Julio. — Interior, 471/8.—Diíeri- 

la, 421/8.

E S P E C T A C U L O S .

Cinco de Pato.— Dirección del Sr. Gactano Cinisell!, 
Caballerizo de & M. el Rey Víctor Manuel.-A las nue- 
fe ¿0 ia noehe. —Carrera numida sobre un caballo eq 
uelo por el intrépido Pedro Miller.—Intermedio grotes-, 
3a, por los Sres. Amoroso y Buislay.—Gran fiesta de las. : 
Sabinas, en la época de Rómulo, ejecutada por nueve 
señoras y el Sr. Antonio Winling con los trajes y arne- 
ses alusivos á ella.

Cmco de PricB, calle de Recoletos.—A las nueve de 
la noche*—El oso y el centinela, gran pantomima, en la 
cual desempeñará el cómico papel del recluta el señor 
Wlnttoyne.—Variados ejercicios ecuestres.


